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Leandro José María Yax Zelada 
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Estimado Licenciado Yax: 

Guatemala, 15 de mayo de 2013 
Informe 03-2013 

De la manera más atenta me dirijo a usted c:on el propósito de presentarle mi INFORME FINAL 
conforme a lo estipulado en el Contrato Administrativo por servicios profE!Sionales número 
1236-2013 aprobado mediante el Acuerdo Ministerial número 306-2013, correspondiente al 

periodo del15/03/2013 al 15/05/2013. 

ACTIVIDADES REALIZADAS: 

~ Se realizaron propuestas de acciones institucionales dirigidas a motivar a los países 

miembros a cumplir con sus aportes financieros al FONDIN; 

~ Se realizaron propuestas de acciones institucionales que se orienten a diversificar las 

fuentes de financiamiento del Fondo Indígena y garantizar su independencia 

financiera, 

~ Se desarrolló el Cronograma de trabajo con apego a las actividades programadas en el 

Plan de Trabajo presentado; 

~ Se elaboró un presupuesto que corresponde a la realización de las actividades 

identificadas con el Plan de Trabajo y el Cronograma desarrollado; y 

~ Organizar taller de validación de la primera versión del Plan de Trabajo con líderes 

indígenas nacionales. 

~ Se Identificaron las acciones institucionales que facilitarán el reposicionamiento de la 

Universidad Indígena lntercultural que implementa el FONDIN(UII), especialmente en 

relación a su sostenibilidad financiera, 

~ Se presentó el Plan de Trabajo del Fondo Indígena ante el señor Presidente Sr. Carlos 

Batzín. 

RESULTADOS OBTENIDOS: 

Propuestas de acciones institucionales dirigidas a motivar a los países miembros a cumplir con 

sus aportes financieros al FONDIN, calculadas. 

Propuestas de acciones institucionales que se orienten a diversificar las fuentes de 

financiamiento del Fondo Indígena y garantizar su independencia financiera, planteadas. 

Cronograma de Trabajo, elaborado, 

Presupuesto del FONDIN, elaborado. 

Taller de validación de la primera versión del !Plan de Trabajo con líderes indígenas nacionales, 

n~alizado. 



Acciones institucionales que facilitarán el reposicionamiento de la Universidad Indígena, 

programadas en el Plan de Trabajo. 

Plan de Trabajo del Fondo Indígena ante el señor Presidente Lic. Carlos Batzín, entregado. 

Viceministro de Cultura 
Ministerio de Cultur;\ y Deporte; 
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l. ANTECEDENTES 
· ~~'l~~,\~:!J~~!~,~~~€~,~~Wi!~íid~~~·~~- --~~#.WB1·:\~~¡,mf~D:~~tm~~1~~~~~~~~~~:~~i]Í:~~~~~~W~f:fl'!i~o/~~J:~!j./A1Jf~~~~i~~?;.l~"'MlWrli~~il!:~f(¡l~~~rn~~~~~;~IJ~~- :''/,~;,~· ~~··:!,;l-~i.··.;·:~: ·. · ::: .. : 

1. 1 De la creación del Fondo' 

En la 11 Cumbre Iberoamericana de jefes de Estado realizada en 1, 992 
en Madrid España, se creó el Fondo paro el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas de América Latina y el Caribe, como organismo multilateral 
de cooperoción internacional, con la finalidad de promover el 
autodesarrollo y el reconocimiento de los derechos de los Pueblos 
Indígenas, que ascienden aproximadamente a 50 millones de la 
población. 

1.2 De su ~estructura funciono1l 

La Asamblea General es el principal órgano de gobierno del Fondo 
Indígena. Dentro de sus facultodes se encuentran: conocer los informes 
técnicos y financieros del periodo bianual, adoptar los políticas y 
estrategias que se impulsarán en los dos años siguientes, autorizar una 
propuesta de programa paro el l:)ienio, odoptor directivos 
operacionales, elegir los 12 miembros del Consejo Directivo para el 
bienio, cuando corresponda. 

1.3 De sus; mecanismos de coordinación 

En base al Convenio de Constitución del Fondo Indígena, ha venido 
realizando reuniones y Asambleas Generales Ordinarias. Las asambleas 
~¡enerales ordinarias se realizan a cada dos años y son rotadas en los 
países miembros del Fondo Indígena. La última Asamblea General del 
Fondo se reolizó en Ciudad de Guatemala del 26 al 30 de noviembre de 
2012. En los primeros tres días, se desarrollaron actividades previos 
relacionadas con la situación actual de los Pueblos indígenas de 
Latinoamérica y dos días específicamente la Asamblea del Fondo. 

1.4 De las; reuniones y conclusiones durante la X Asamblea General 
del FONDIN en Guatemala, Noviembre 2012 , Conferencia 
lnternclcional: La Consulta Previa una Estrategia de Defensa y 
Promodón de los Derechos de los Pueblos Indígenas frente a las 
amemuas globales. 

1 

i 

Los conclusiones de este debate produjeron los siguientes enLnciados, 
elcrnentos valiosos para tomar en cuenta en el Plan de Trabbjo de la 
Presidencia del FONDIN para 2013-2014. 1 

i 
1 

• El plant~amiento del b~en vivir, es la justicia, la visión de/equilibrio 
con el t1empo, el espac1o y la naturaleza. ¡ 

1 

1 

3 
i 



1.5 

• Se recalcó la importancia de la generac1on de conocimientos 
con pertinencia cultural y condiciones igualitarias, en los centros 
educotivos con miras al porodigmo del buen vivir. 

• Las condiciones igualitorios i·ienen que ver con la generación de 
relaciones de Estado-nación, que propicie participación de los 
pueblos indígenas en las estructuras del Estado. 

• El avance en lo creación y existencia del andamiaje normativo, es 
un avcmce a nivel regional, sin embor(;¡o, es necesario establecer 
mecanismo de ejercicio real de dichos derechos reconocidos. 

• Es promisorio los avances de los derechos de los Pueblos 
indígenas, al planteor las propias Reformas Constitucionales, a 
nivel regional. 

• Ideal de Estado-Nación y las naciones en Guatemola, replantear 
el Estado como principal reto. 

• Es importante la reglamentación del derecho fundamental de la 
Consulta a los Pueblos Indígenas, sin perder el contexto. 

• Hay más conciencia y claridad sobre la importoncia de la 
consulta en un orden territorial. 

• Falta la generación de empoderamiento y capacidad de 
respuesta y responsabilidad de autoridades a nivel regional. 

• Hay muchos avances y retos significativos, lo experiencia ha 
demostrado que es posible mantener un diálogo, en el marco del 
reconocimiento de los derechos de los Pueblos indígenos. 

• EstabiE~cer ¿En qué medida la Consulta está enmorcado en la 
naturoleza de la relación de Estado y Pueblos indígenas? Lo cual 
es uno relación distinta y particular en cada país. 

De los resultados de las mesas instaladas en lcJ Instancia 
Consultiva Indígena 

En la segundad jornada de trabajo previo a la X Asambleo del Fondo 
Indígena, se organizaron tres mesas o instancias de trobajo, con la 
participación de las delegaciones gubernamentales de los Estados 
miembros del Fondo, delegaciones de organizaciones y Pueblos 
Indígenas de Latinoamérica y representantes de cooperación 
internacional. 

a) Instancia Consultiva indígena, 

En la lnstoncia Consultiva Indígena, participaron representantes 
indígenas de Latinoamérica acreditadas ante la X Asamblea general y 
representantes de las organizaciones indígenas regionales. La agenda 
de trabajo fue la siguiente: 
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1. La agenda indígena del continente. En donde fueron 
presentados las perspectivas y proyecciones de Sud América y 
Centro América. 

2. La Agenda de la X Asamblea general del Fondo Indígena. 

Los delegados de los estados, organizaciones y Pueblos indígenas, 
después de analizas la situación del Fondo, las agendas ele los pueblos 
indígenas de Latino América se llego a las siguientes conclusiones: 

PROPUESTAS. 

Revisar el marco normativo del fondo. Que defino lo 
representación de los Estados y de las organizaciones y Pueblos 
indígenas. 
Pedir a nuestros gobiernos que cumplan con sus obligaciones y 
compromisos con el Fondo. 
Mejorm la calidad de representaciones en las reuniones y 
asambleas del Fondo. 
El Fondo debe seguir apoyando la agenda de los Pueblos 
indígenas de Abya Yola. 
El Fondo indígena debe respaldar y acompañar o los Pueblos 
indígenas en sus gestiones. 
Mejorm los niveles de comunicación e información con los 
Estados, organizaciones y Pueblos indígenas. 
El proceso de consolidación del Fondo que debe ser legitimada 
por la institucionalidad de los Pueblos indígenas. 
Que la secretaria técnica informe a los delegados de las 
decisiones y resoluciones del consejo directivo del Fondo. 
Que se institucionalice la socialización de información con las 
instancias gubernamentales, organizaciones y pueblos indígenas. 
Mayor democratización del Fondo indígena, que beneficie a las 
organizaciones y pueblos indígenas. 
Identificar una estrategio de sostenibilidad financiera del Fondo. 

Agenda Indígena del Continente 

Impulsar un sistema de economía propio para los Pueblos 
indígenas. 
ConcE!rtación y diálogo político para favorecer las consultas. 
Educación y participación de los Estado sobre los derechos de los 
pueblos indígenas. 
Respei·o y promoción de derechos por organismos multilaterales. 

Cambio climático, industrias extractivas (que el fondo apoye en la 
facilitación de las reflexiones) hay que proponerlos en la agenda 
de la cumbre mundial. 
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Fortalecimiento de las estructuras (gobiernos comunitarios) propias 
de los pueblos indígenas. 
Fortalecimiento de mujeres indígenas. 
Impulsar programa de desarrollo con identidad. 
Impulsar como eje transversal los derechos de mujeres indígenas. 

Cooperación 

Fortalecer el diálogo, coordinar y apoyar los esfuerzos de los 
pueblos indígenas. 
Que se tenga en cuenta las demandas y prioridades de los 
Pueblos indígenas. 
Que las investigaciones que se producen de la Universidad 
Indígena lntercultural, se socialicen o las comunidades y pueblos 
indígenas. 

b. Instancia Consultiva lntergubernamental. 

La segunda mesa de trabajo, fue la Instancia Consultiva 
Gubernamental, en donde participaron representantes 
gubernamentales acreditadas ante la X Asamblea general del Fondo y 
representantes de la Secretaría General Iberoamericano -SEGIB-. La 
agenda de trabajo fue la siguiente: 

l. La agenda intergubernamental de los países miembros del Fondo 
Indígena. 

2. La Agenda de la décima asamblea del Fondo Indígena. 

Las Sras. Delegadas y Sres. Delegados de los Gobiernos de quince ( 15) 
Estados Miembros del Fondo Indígena, reunidos en sesión preparatoria 
de la X Asamblea General, cumplida la Agenda prevista poro la reunión 
concluyen. 

Han tomado conocimiento de la información presentada en 
correspondencia de cada uno de los puntos de la Agenda. 
El Informe de gestión para el período 201 O- 2012 presentado por 
el Secretario Técnico, hace énfasis en la necesidad de lograr 
soluciones a la situación financiera de la organización. 

Presentado el Plan Estratégico para el período 2013 - 2014, su 
ejecución debe hacer énfasis en asegurar el fortalecimiento de 
las capacidades logradas y los resultados alcanzados. 
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Se ha tomado conocimiento de la información proporcionada 
con relación al Panel intergubernamental "Identificación de 
temas de agenda para el nuevo período" en el morco de la 
Conferencia Mundial de Pueblos Indígenas 2014 y del "Plan de 
incidencia en los mecanismos regionales para la ah:mción del 
tema indígena", la que debería ser tomada como referencia en 
la gestión del organismo. 
Recibida ampliamente la información relativa a la situación 
financiera del Fondo Indígena y luego de escuchar opiniones y 
propuestas que permitan superar las dificultades de coyuntura, 
se ha considerado pertinente y conveniente proponer a la 
Asamblea General: 

1 . Constituir una Comisión Permanente de asesoramiento 
finonciero y gestión de recursos, que acompañe al Consejo 
Directivo y al Secretariado Técnico, diseñando una estrategia 
finonciera, que permita superar la situación presente y asegure 
la sostenibilidad de la organización en el futuro. 

2. Independizar la sobrevivencia del organismo del rendimiento, 
generado por el Capitol Social aportado hasta la presente 
fecha y de los fondos aportados por la Cooperación 
Internacional. Se sugiere lograr el compromiso de los Estados 
miembros que no han completado su aporte, que en conjunto 
importa aproximadamente $ 78.000.000, dólares con la 
posibilidad de integrarlo en cuotas anuales iguales, en un plazo 
de 1 O años, con autorización de emplear esos o portes en la 
gestión y financiamiento de los proyectos. Ello implicaría 
duplicar el presupuesto de inversión del Fondo Indígena, sin 
contar con los valiosos recursos aportados por la Cooperación 
lntE!rnacional, que se agregarían. Los compromisos con los 
Estodos se formalizarán con la suscripción de los 
correspondientes protocolos. 

3. Sugerir a la Asamblea General, que autorice combios en la 
estrategia de inversión y utilización del Capital Social que 
permita: 

(i) Asinnar al presupuesto de operaciones, hasta una suma 
anual no mayor a $ 150.000, dólares provenientes de los 
rendimientos acumulados del capital social. 

(ii) Mantener una proporción del Capital Social, bajo un 
régimen de inversión de alta seguridad, con mantenimiento 
de valor (Títulos AAA) indexados. 

(iii) Colocar el saldo del Copita! Social, en bonos de mayor 
rendimiento, sin mantenimiento de valor, redimibles a 
mediano plazo. 

(iv) Mantener para lo anterior el convenio de administración con el 
BID, respecto a los Títulos AAA indexados y no indexados. 
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e) Reunión interagencial. 

Por último la Instancia interagencial, con la participación de 
representantes de los organismos internacionales que trabajan con y 
para los Pueblos Indígenas, quienes analizaron las condiciones y 
términos de cooperación con el Fondo Indígena, llenando a las 
siguientes conclusiones y recomendaciones: 

El financiamiento de los programas del Fondo Indígena depende 
de la cooperación internacional, siendo los gobiernos quienes no 
han cumplido con sus compromisos de aportar recursos 
financieros al Fondo. 
No se puede sustituir a los gobiernos, no es suficiente el apoyo de 
la cooperación internacionol, los gobiernos deben opropiarse de 
los procesos y deben de respetar los compromisos asumidos y no 
seguir por más tiempo con esta situación de dependencia. 
Se ha creado un fondo fiduciario desde el Fondo indígena, con el 
objetivo de agenciar algunos fondos y cubrir algunas necesidades 
desde el mismo Fondo. 
Existe un problema con el financiamiento del Fondo indígena, se 
ve con urgencia ir creando nuevos acuerdos, mecanismos para 
fortalecer el vínculo entre las cooperaciones y el Fondo indígena. 
Es necesario hacer una reingeniería y arriesgarse a hacer cambios 
para no solo depender de la Cooperación internacional, se debe 
de crear un vínculo con los gobiernos y garantizar la sostenibilidad 
de los procesos. 
Se debe reorientar las energías hacia la cooperación sur sur (tiene 
un gran desafío en materia de derechos) y de la cooperación en 
otros países. El Fondo Indígena debe vincularse a esta nueva 
realidod y aportar enfoques E:! ideas. 
Existe un aprendizaje en las ogencias de cooperación en materia 
de pueblos indígenas que puede servir para continuar formando 
la misma cooperación en los Estados y Pueblos indígenas. 
Las áreas de cooperación para Pueblos indígenas, están 
enfocodos al fortalecimiento organizativo desde el 
fortalecimiento de capacidades (abogacía, diálogo, incidencia, 
alianzos, para analizar el contexto, pasantías). 

Visibilizor el rol que puede jugar la cooperación en los espacios 
de dialogo a nivel regional y los países con los distintos actores. 

TF~l\BAJO CON MUJERES INDÍGENAS. 

Fortalecimiento de la incidencia (parlamentos). 
Utilizar la biblioteca virtual del Fondo indígena, paro coordinar, 
armonizar y focalizar estudios. 
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Como articular a la cooperae~on con el trabajo del Fondo 
indígena, con la visión del ODM 2015 y la conferencia mundial. 
Realizoción de una estrategia basada en la situación de Pueblos 
Indígenas. 

RECOMENDA1CIONES: 

.. 

• 

Elaboración de un informe defensoría sobre la situación actual de los 
pueblos Indígenas, en cual debe basarse sobre la dimensión de los 
Pueblos (situación, antecedentes), las octuacionE~s de los Estados Y 
las políticas de Estado, creadas a favor de los Pueblos Indígenas de 
cada país y las perspectivas (Mostrar la situación de los pueblos 
indígenas de hoy e ir marcando una ruta y demostrar los desafíos de 
los pueblos (temas que deberán abordar). 
Reelabomr el documento que es base para la Consulta Previa Libre e 
Informado y que pase por el consejo directivo y revisodo por el 
relator especial de la OIT. 

d) Reunión trisectorial. 

La reunión trisectorial, es el espacio en donde participaron todos los 
integrantes de las tres mesas o instancias de trabajo, sociolizando las 
conclusiones y recomendaciones que se obtuvieron en cada una 
(instancia consultiva indígena, instoncia consultiva intergubernamental y 
la instancia interagencial). 

1.6 Decima Asamblea General Ordinaria del Fondo'. 

Conclusione:s. 

• Delegodas, delegados y participantes en genero! del Foro 
lnternocional de la X Asamblea General Ordinario del Fondo, 
coincidieron en la importancia de seguir profundizando el debate 
sobre la Consulta Previa, Libre e Informada. Se recomienda que el 
nuevo Consejo Directivo lo tome en cuenta en su agenda de 
trabajo. 

• A pesor de los avances en la creación del andamiaje normativo 
en los ámbitos regionales, es necesario establecer mecanismos de 
ejercicio real de dichos derechos reconocidos. 

• La moyoría de las intervenciones tanto en la Conferencia 
lnternocional como en la X Asamblea General Ordinaria del 
Fondo., se manifestó la importancia de la regulación del derecho 
fundamental de Consulta a los Pueblos Indígenas, sin perder el 
contexto. 

• La experiencia ha demostrado que es posible mantener un 
diálogo, en el marco del reconocimiento de los derechos de los 
Pueblos indígenas. Para ello, es necesario desarrollar y establecer 
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mecanismo de diálogo y negociaciones para alcanzar los 
desafíos identificados. 

• Establecer ¿En qué medida la Consulta está enmorcado en la 
naturaleza de la relación de Estado y Pueblos indígenas? Lo cual 
es una relación distinta y particular en cada país. 

• Se recalcó la importancia de la generación de conocimientos 
con pertinencia cultural y condiciones igualitarias, en los centros 
educotivos con miras al parodigma del buen vivir. 

• Se concluye que las condiciones igualitarias tienen que ver con la 
genemción de relaciones de Estado-nación, que propicie la 
participación de los Pueblos indígenas en las estructuras del 
Estado. 

1.7 Declaración Consultiva 

Declaración de la Consultiva Indígena en el marco de la ){ Asamblea 
del Fondo Indígena para el Des~arrollo de los Pueblos Indígenas de 

América Latina y el Caribe. 

Nosotros los Pueblos Indígenas del Abya Yola, valoramos el esfuerzo 
tanto de los Estados como de nuestras organizaciones y pueblos que 
durante 20 oños hemos tejido alrededor del Fondo Indígena, habiendo 
logrado que dicho Organismo se convierta en una Instancia 
Internacional con alta experticia sobre la Política Indígena en el 
Continente, y que asimismo sea un escenario de empoderamiento 
técnico y político de los pueblos originarios. 

Los Pueblos Indígenas representan en la agenda política latino 
americana un papel importante, no sólo por su diversidad cultural y 
territorial, sino también por los aportes estructurales que hon enseñado 
en formas y modelos de vida basodo en el Buen Vivir, el cual el Fondo 
Indígena ho venido posicionando desde los niveles técnicos y 
académicos de la mano con las Organizaciones y algunos Estados, que 
ven la necesidad de reconocimiento estructural de Estados y Naciones 
Plurinacionales como estrategia de descolonización y democratización 
política de los sociedades contemporáneas. 

No obstante, dichos avances se desarrollan en unas profundas 
contradicciones sociopolíticas el cual define la vida territorial de los 
Pueblos lndí~~enas como necesaria para el desarrollo de los Estados, ya 
que sus territorios son fuentes de economías extractivas y primarias, 
profundizando con ello el empobrecimiento de dichas colectividades. 

A partir de lo anterior, nos asiste la responsabilidad de re-contextualizar 
el trasegar de la vida institucional, con el fin de pensar y repensamos en 
un Refanzamiento de nuestra organismo con la finalidad de adecuar su 
accionar a los actuales tiempos de complejidad política y técnica, que 
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responda a dos necesidades : a)la incidencia hacia el marco 
institucional !;JUbernamental en los distintos ámbitos tanto el regional Y 
global y b) como hacia el interior de las estructuras organi:zativas de los 
Pueblos lndí~¡enas. 

Para ello se ha considerados un marco de acciones necesarias que 
permitan adecuar al Fondo Indígena, a las demandas actuales 
referidas a continuación: 

l. Analizor la necesidad de una reforma normativa que permita: a) 
mejoror la calidad de los delegados del Gobierno, el cual genere 
criterios de alta representatividad, que permita toma de 
decisiones en las distintas instancias del Fondo Indígena. Tal 
representación debe partir de un punto básico de representación 
[viceministros y/o cancillerías, etc.), b) garantizar el cumplimiento 
de los aportes financieros por parte de los Estados, tal como reside 
en el Convenio Constitutivo del Fondo Indígena. 

2. Que lo estructura directiva del Fondo Indígena, cumpla los roles 
de direccionamiento político y de gestión programática en plena 
coordinación con la Secretaría Técnica el cual requiere de 
garantías plenas para su operatividad. 

3. Acordor niveles de sinceridad y mayor compromiso por parte de 
los Estodos en cuanto al acompañamiento político y técnico, que 
garantice el cumplimiento de los planes operativos, con los 
aportes financieros y la transferencia de servicios tongibles e 
intangibles. 

4. Definir una política común de comunicación en dos vías; 
[gobierno y pueblos indígenas). Con el objeto de fortalecer los 
puente de comunicación institucional entre los delegados, sus 
gobiernos y organizaciones. 

5. Adecuar el marco institucional y programático de la entidad a 
demandas como: Consulta y Consentimiento, Previo Libre e 
lnformodo y aspectos de la ogenda global [cambio climático las 
cumbres) 

6. Reafirmar que el Fondo Indígena no es un escenario de 
representación Política de los pueblos indígenas, sino un 
mecanismo de diálogo y concertación técnica y de cooperación 
entre los pueblos, los Estados y la Comunidad internacional, cuyo 
objeto busca el desarrollo y el buen vivir de los pueblos indígenas. 

7. Instar o los siguientes Estados: Uruguay, Panamá, el Salvador y 
Belice, ratificar de inmediato el Convenio 169 de 1989 de la OIT, 
como elemento que garantiza la pervivencia física y cultural de 
los pueblos indígenas. 

8. Que la Cooperación Internacional coordine y priorice las agenda 
de los pueblos indígenas, fortaleciendo los programos de apoyo 
al Fondo Indígena. 
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9. Procesos de legitimación del Fondo Indígena a través de la 
instituc:ionalidod de los pueblos indígenas. El cual debe ser 
considerados en los planes operativos. 
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TERMINOS DE REFERENCIA 
ELABORACION DEL PLAN DIE TRABAJO DE LA PRESIDENCIA DEL 

FONDIN 2013-2014 

2.1 INTROIDUCCION 

El Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y 
El Caribe --Fondo Indígena- es el único organismo multilateral de 
cooperac1on internacional especializado en la promoc1on del 
outodesarrollo y el reconocimiento de los derechos de los Pueblos 
Indígenas, creado en 1992 durante la celebración de la 11 Cumbre 
Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, en Modrid, España. 
De esta forma, el Fondo Indígena es uno de los Programas de 
Cooperación Iberoamericana. 

No olvidemos que, en la actualidad, en la región existen entre 40 y 50 
millones de indígenas que luchan por romper el binomio etnicidad
pobreza que ha determinado la existencia de la gran mayoría de ellos. 
En este sentido, el Fondo Indígena es una respuesta a la problemática, 
un instrumento estratégico para el desarrollo con identidad. 

El Fondo es una institución que sustenta la representación paritaria en 
igualdad de condiciones entre los delegados gubernamentales e 
indígenas de los Estados miembros, basándonos en la construcción de 
consensos necesarios para el desarrollo -económico, social, político y 
cultural- con identidad de los Pueblos Indígenas, los cuales participan 
directamente en nuestros planes, así como en los órganos de gobierno y 
dirección. 

El FONDIN cuenta con políticas institucionales para desarrollar sus 
acciones, estas se describen a continuación como marco del trabajo a 
realizar en esta consultoría: 

Concertación y participación 

El Fondo Indígena es, dada su composición paritaria, una primera 
instancia de concertación entre representantes indígenas, 
gubernamentales y los principales actores del desarrollo regional. De 
esto forma, contribuye al diseño ele políticas y estrategias en las que 
están incorporados y contemplados de manera sistemática la 
cosmovisión de los Pueblos Indígenas, sus experiencias e intE~reses. 
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Comunicación 

Valoramos especialmente la función comunicativa, razón por la cual 
una de nuestras responsabilidades es la difusión de información sobre los 
Pueblos lndí9enas: 9rados de desarrollo en los países de la región, 
experiencias y proyectos exitosos, entre otros; otorgando así visibilidad a 
la temática indígena, tanto en el escenario nacional y regional como 
en el internacional. 

Captación y movilización de recursos 

El Fondo Indígena promueve el cumplimiento pleno de los compromisos 
adquiridos por los Estados miembros en materia de contribuciones. 
Asimismo, gestiona nuevos aportE~s a su capital social. Estos recursos 
permiten a lo institución cumplir de manera eficiente con su mandato. 

Gestión y administración 

El Fondo Indígena realiza una gestión de planificación por resultados. La 
programación de la gestión anual estoblece metas, indicadores y 
medios de verificación. Ello permite dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de los objetivos y las estrategias planteadas. 

Información del desarrollo indígena 

El Fondo Indígena es consciente de que la información es un 
componentE~ básico para el diseño de políticas públicas, la definición 
de las estrategias del desarrollo indígena y la formulación de programas 
y proyectos. Por este motivo, el organismo sistematiza y difunde 
información sobre los Pueblos Indígenas, promoviendo además la 
transferencio y apropiación de dicha información por las propias 
comunidadE!S. 

Apoyo a programas y proyectos 

El Fondo Indígena tiene en esta política uno de sus principales ejes de 
planeación y actuación. Además de los Programas Emblemáticos, 
diseñados por el Fondo, la institución apoya otros proyectos originados 
por la demanda indígena. 

El FONDIN tiene como misión, promover el fortalecimiento y desarrollo 
político, económico, cultural y social de los pueblos, comunidades y 
organizaciones indígenas de América Latina y El Caribe, mediante la 
gestión y canalización de recursos, la concertación y el diálogo político, 
la asistencia técnica y financiera a programas y proyectos de desarrollo, 
la generación y transferencia de información especializado, la asesoría, 
el seguimiento y la evaluación de las políticas públicas en la materia y la 
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participación activa en ámbitos regionales y mundiales de interés para 
los destinatarios principales de su quehacer institucional. 

La visión del FONDIN está enfocada en trabajar para que los pueblos 
Indígenas sean reconocidos y respetados en el ejercicio pleno de sus 
derechos, culturas e identidades, con organizaciones sólidas, 
fortalecidas en sus capacidades administrativas, técnicas, económicas, 
políticas, sociales y culturales a través de sus propios procesos de 
desarrollo sostenible que, en convivencia intercultural, incorporan sus 
identidades en la gestión económica y democrática de los Estados 
nacionales de América Latina. 

El gobierno y gestión del FONDIN se sustenta en una estructura 
organizativa para su desarrollo, cuenta con una Asamblea General, una 
Consejo Directivo, un Comité Ejecutivo, Secretaria Técnica y Órganos de 
Co~sulta. 

! 

El clonsejo Directivo es el órgano gubernativo y autoridad odministrativa 
de cuestra institución, cuya máxima jurisdicción en ambas materias es 
ejerFida por la Presidencia del Consejo Directivo, cuando este órgano 
no éstá en reunión colegiada. 

1 

i 
En ltal calidad, tiene como funciones generales las de dirección, 
plamificación estratégica, coordinación, control, seguimiento y 
evaruación ele las realizaciones del Fondo en el mediano y corto plazo. 

! 

En b1 ejercicio de estas funciones, el Consejo sigue las directrices 
emdmadas de los actos de la Asamblea y considera las su~lerencias del 
sedetariado Técnico en los ámbitos de su competencia. 

1 

1 

Asinpismo, en la práctica de estas facultades, el Consejo representa al 
Fonpo Indígena -sin perjuicio de las facultades privativas de la 

1 

Asamblea y dentro de las directrices de ésta como órgano supremo del 
Fondo. 

! 
' 

En 1ps. Asar:nble_as Generales en las que :e elige a los miembros del 
COflSeJO D1rect1vo, se celebra una sesion de éste para elegir al 
Pres,idente y a los Vicepresidentes. Dicha elección se somete a la 
ratif¡cación de la Asamblea. 

1 

Ca~e destacar que el Consejo Directivo está compuesto por tres de los 
reprf3sentantes de los Estados extrarregionales acreditodos en la 
Asamblea, por representantes gubernamentales de ·~res de los Estados 
Regionales, y por los representantes de los Pueblos Indígenas de seis de 
estos mismos Estados; todos ellos debidamente acreditados en la 
Asaf~lea: Po: nor~ativa institucional, no pueden ser miembros del 
Con

1
seJO D1rect1vo mas de un representante por país. 

1 

1 
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La participoción de los representontes en el Consejo Directivo procura 
un carácter rotativo, alternable y que se rija por el sistema de turno 
entre países. 

Los actuales miembros del Consejo Directivo son: 

Presidente/ ( (_?;uatemolo) 
Ministro d<.: Cu~~ma de Gll.latemai<] 

Pnimer \lic epresidenf'o. 1 (Argentina) 

Se~gundo ,,~icepresidente/DelegcJdo de 1Espc1ña 

Re•presente:mte Gubernamental de Bélgicar 

Re•present 1nte Indígena de Brasil 

Re•presenhmte Indígena de Chile 

Represenf·(mfe Gubernamental dE~ Colombia 

Represenf(mfe Gvbernarnental dE~ Ecuador 

Represen.tunte Jndígena de El Salvador 

Represenkmte lndíge~na de Honduras 

Represent<:mte Gubernamental de~ Portugal 

Representcmte lndígenc1 de Nicaragua 
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2.2 ANTECIEDENTES 

En la 11 Cumbre Iberoamericana de jefes de Estado realizocla en 1,992 
en Madrid España, se creó el Fondo para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas de América Latina y el Caribe, como organismo multilateral 
de cooperoción internacional, con la finalidad de promover el 
autodesarrollo y el reconocimiento de los derechos de los Pueblos 
Indígenas, que ascienden aproximadamente a 50 millones de la 
población. 

La Asambleo General es el principal órgano de gobierno del Fondo 
Indígena. DEmtro de sus facultades se encuentran: conocer los informes 
técnicos y ·financieros del periodo bianual, adoptar los políticas y 
estrategias que se impulsarán en los dos años siguientes, outorizar una 
propuesta de programa para el bienio, adoptar directivas 
operacionales, elegir los 12 miembros del Consejo Directivo para el 
bienio, cuando corresponda. 

En base al Convenio de Constitución del Fondo Indígena, ha venido 
realizando reuniones y Asambleas Generales Ordinarias. Las asambleas 
generales ordinarias se realizan a cada dos años y son rotadas en los 
países miembros del Fondo Indígena. En ese sentido la X Asamblea 
General del Fondo se realizó en Ciudad de Guatemala del 26 al 30 de 
noviembre de 2012. En los primeros tres días, se desarrollaron 
actividades previas relacionadas con la situación actual de los Pueblos 
indígenas de Latinoamérica y dos días específicamente la Asamblea del 
Fondo. 

La X Asamblea del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de 
Latinoamérica y el Caribe, se reolizó en Guatemala del 26 al 30 de 
noviembre ele 2012, la cual se desarrolló en tres momentos. La primera 
parte del evento, fue el desarrollo de la Conferencia Internacional: La 
Consulta Previa una Estrategia de Defensa y Promoción de los Derechos 
de los Pueblos Indígenas frente a las amenazas globales, enfocado a los 
compromisos de los Estados en su implementación; la aplicación del 
Convenio 169 de la OIT, las experiencias relevantes en la aplicación de 
la Consulta Previa y la construcción de consensos entre los Estados y los 
Pueblos indí~Jenas. 

La segunda parte de la X Asamblea del Fondo, organizado por tres 
instancias de trabajo, con la participoción de las delegaciones 
gubernamentales de los Estados miembros del Fondo, delegaciones de 
oronnizaciones y Pueblos Indígenas de Latinoamérica y representantes 
de cooperación internacional. La primera fue la Instancia Consultiva 
Indígena, con la participación de representantes indíqenas de 
Lolinoamérica acreditadas ante la X Asamblea g~eneral y 
representantes de las organizaciones indígenas regionales quienes 
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abordaron los siguientes temas: La agenda indígena del continente Y la 
agenda de la X asamblea general del Fondo Indígena. 

La Instancio Consultivo lntergubernamental, en donde participaron 
representantes gubernomentales acreditadas ante la X Asamblea 
general del Fondo y representantes de la Secretaría General 
Iberoamericana -SEGIB- quienes abordaron la agenda 
intergubernomental de los países miembros del Fondo Indígena y la 
agenda de la )( Asamblea General. Finalmente, la Instancia 
lnteragenciol, con la participación de representantes de los organismos 
internacionoles que trabojan con y para los Pueblos Indígenas, quienes 
onalizaron los condiciones y términos de cooperación con el Fondo 
Indígena. 

La tercera parte, fue la Asamblea General del Fondo Indígena, en 
donde se dio a conocer el informe bianual, análisis de las limitaciones, 
retos y avances de la Universidad Indígena lntercultural, el cumplimiento 
de las responsabilidodes y compromisos de los Estados con el Fondo y 
por último la renovación del Consejo Directivo del Fondo para el 
período 20"13-2014. Durante el desarrollo de la X Asambleo del Fondo 
Indígena, se tuvo un total de 108 participantes de los cuales 75 hombres 
que corresponde al 69.44% y 33 mujeres que corresponde al 30.56%. Se 
conto con el 65% (71) de participación de internacionales 
latinoamericanos y el 35% (37) de participación de nacionales. 

Entre los resultados más relevantes se encuentran los siguientes 

• Inicio del debate sobre lo aplicación y cumplimiento de la 
Consulto Previa, Libre e Informada, el cual debe tener 
seguimiento en la agenda de trabajo del nuevo Consejo 
Directivo. 

• El protagonismo del Estado de Guatemala a través del Ministerio 
de Cultura y Deportes, con el respaldo del Presidente de la 
República de Guatemala, en el desarrollo de la X Asamblea 
General Ordinaria del Fondo, permitió que el Ministro de Cultura y 
Deportes Lic. Carlos Enrique Batzin fuera electo presidente del 
Consejo Directivo del Fondo para el período 2013-2014. 

• El Estado de Guatemala logró el reconocimiento y respaldo de los 
delegodos gubernamentales, de organizaciones y pueblos 
indígenas para alcanzar la Presidencia del Fondo Indígena. 

• El invoiucramiento de representantes de organizaciones y pueblos 
indígenas de América Latina, en la X Asamblea del Fondo 
Indígenas, quienes aportaron con propuestas para el 
fortalecimiento del fondo en el futuro. 

• En la X Asamblea General del Fondo, se logró sistemaHzar todas 
las propuestas de delegados gubernamentales, de 
organizaciones y pueblos indígenas, para el fortalecimiento del 
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Fondo Indígena en el Futuro. Asimismo, se elaboraron propuestas 
para el cumplimiento de los derechos colectivos principalmente 
la Consulta Previa, Libre e Informada por parte de los Estados 
Miembros 

2.3 PLAN OPERATIVO 2011 

El Fondo Indígena nació bajo el impE~rativo ético de superar el 
acumulado déficit histórico en el que se encuentran los Pueblos 
Indígenas de América Latina y el Caribe. Desde entonces, se ha ido 
consolidando como un organismo especializado en la temática 
indígena. 

Siempre fiel a sus principios orientadores, el Fondo Indígena ha estado 
atento a los nuevos desafíos y ha sabido adaptarse a los tiempos que le 
ha tocado vivir, para cumplir su cometido de apoyar a los Pueblos 
Indígenas de la región e impulsar su autodesarrollo. 

Siendo así, sus principios responden al propósito de avanzar hacia la 
consolidación de sociedades plurales y democráticas que se asienten 
sobre la base de la diversidad y el diálogo intercultural. 

1. El reconocimiento de la diversidad étnica y el respeto a la 
identidad cultural como fundamentos del Derecho a la 
autodeterminación de los Pueblos Indígenas 

2. El respeto a la tradición indígena basada en el reconocimiento de 
las formas asociativas ancestrales, armónicas y sensibles con la 
naturoleza, y de las relaciones con la tierra y el territorio 
comunitario 

3. El goce, por parte de los indígenas, de los beneficios 
contemplados en los Derechos generales de la ciudadanía 
multicultural, sin discriminación y en condiciones que permitan el 
libre ejercicio y disfrute de ellos, a efecto de revertir las situociones 
históricos de exclusión, buscando alcanzar en los próximos años 
niveles satisfactorios de desarrollo con identidad 

4. El pleno respeto de los Derechos Humanos, económicos, políticos, 
sociales y culturales de los Pueblos Indígenas 

5. El reconocimiento de la diversidad de los Pueblos Indígenas -
rurales y, de manera creciente, urbanos- como un valor social que 
debe ser considerado elemento esencial del desarrollo ante los 
nuevos riesgos y desafíos de los procesos de globalización 

6. La necesidad de que las formas ancestrales de convivencia, 
asociación y organización de los Pueblos Indígenas sean 
consideradas e integradas en los marcos jurídicos de los Estados 
miembros 

7. Asumir la integralidad, la complementariedad, la reciprocidad, la 
interculturalidad, la consulta, el consenso y la conciliación como 
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valores de los Pueblos Indígenas que deben guiar los políticas y 
actividades del Fondo Indígena 

8. Lograr que lo concertación entre los Pueblos Indígenas, los 
Estados y los organismos de lo cooperación internacional seo un 
componente esencial de la planificación y actuación del Fondo 
Indígena 

2.4 OBJETIVO GENERAL 

• En seguimiento o lo último asamblea celebrado en Guatemala en 
Noviembre 2012, el objetivo principal es desorrollor el Plan de 
Trabajo de lo Presidencia del FONDif\.1 poro los años 2013-2014 en 
apego o los resoluciones emanados en esto asamblea y con 
miras a darle seguimiento o los tareas yo iniciados en 
administraciones anteriores. 

2.5 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• Desarrollar el Plan de Trabajo de lo Presidencia del FONDIN poro 
los años 2013-2014 enfocado en los prioridades del Fondo poro los 
siguientes dos años, incluyendo objetivos estratégicos, acciones 
estratégicos y resultados concretos, así como los acciones de 
seguimiento y evaluación. 

• Desarrollar un Cronograma detallado de los acciones prioritarios 
enfocodos en los ámbitos político, social, ambiental, cultural y 
financiero en los cuales se debe enfocar el FONDIN y su 
Presidencia en los siguientes dos años. 

• Desarrollar un Presupuesto detallado basado en las acciones 
prioritarios del Plan de Trabajo. 

2.6 PRODUCTOS ESPERADOS 

• Un Plan de Trabajo poro lo Presidencia del FONDIN paro los años 
2013 y 2014 

• Un Cronograma detallado de los acciones prioritarios por ámbitos 
de trabajo. 

• Un Presupuesto detallado basado en los acciones prioritarios del 
Plan de Trabajo. 

2.7 INFORMACION DISPONIBLE PARA LA CONSULTORIA 
• Documentos de la X Asamblea del FONDIN celebrada en 

Guatemala en n7 oviembre 2012. 
• Documentos de Asambleas anteriores. 
• Página de internet con información actualizado sobre el FONDIN 
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2.8 DURACION, VALOR Y FORMA DE PAGO 

La consultoría tendrá una vigencia a partir del quince de marzo de dos 
mil trece (15/03/2013) al quince de mayo de dos mil trece (15/05/2013) 
y se entregmá un informe pmcial a los 30 días de iniciada la consultoría 
sobre los ovances y se mantendrán reuniones periódicas con el 
SupeNisor (a) de la consultoría que será un Delegado Oficial del 
MICUDE- Despacho Superior- Viceministro de Cultura Lic. Leandro Yax. 

El Ministerio de Cultura y Deportes se obliga a pagar al Contratista por 
los seNicios que preste la cantidad total de cincuenta y cinco mil 
quetzales exactos (Q.55,000.00), en concepto de honorarios que 
incluyen el Impuesto al Valor Agre~:;¡ado (1\/A), que serán cubiertos por el 
Departamento Financiero del Ministerio de Cultura y Deportes en la 
forma siguiente: un (01) pago inicial de veintisiete mil quinientos 
quetzales exactos (Q.27,500.00) incluido el Impuesto al Valor agregado 
(IV A) por el periodo del 15/03/2013 al 14/04/2013 y un último pago de 
veintisiete mil quinientos quetzales exactos (Q.27,500.00) incluido el 
Impuesto al Valor agregado (IVA) por el periodo del 15/04/2013 al 
15/05/2013. El monto total del presente contrato no excederá de 
cincuenta y cinco mil quetzales exactos (Q.55,000.00). 

Vo. Bo. 
Carlos Batzin Chojoj 
Ministro de Cultura y Deportes 

21 



/"", 
1 

111. PRODUCTO 1: PLAN DE TRABAJO 2013-2014 

3.1 Plan Operativo 2011 

El Fondo Indígena nació bajo el imperativo ético de superar el 
acumulado déficit histórico en el que se encuentran los Pueblos 
Indígenas de América Latina y el Caribe. Desde entonces, se ha ido 
consolidando como un organismo especializado en lo temática 
indígena. 

Siempre fiel o sus principios orientadores, el Fondo lndígeno ha estado 
atento a los nuevos desafíos y ha sabido adaptarse a los tiempos que le 
ha tocado vivir, poro cumplir su cometido de apoyar o los Pueblos 
Indígenas de la región e impulsar su autodesarrollo. 

Siendo así, sus principios responden al propósito de avanzar hacia la 
consolidación de sociedades plurales y democráticos que se asienten 
sobre la base de la diversidad y el diálogo intercultural. 

l. El reconocimiento de la diversidad étnica y el respeto a la 
identidad cultural como fundamentos del Derecho a la 
autodeterminoción de los Pueblos Indígenas 

2. El respE~to a la tradición indígena basada en el reconocimiento de 
las formas asociativas ancestrales, armónicas y sensibles con la 
naturaleza, y de las relaciones con la tierra y el territorio 
comunitario 

3. El goce, por parte de los indígenas, de los beneficios 
contemplados en los Derechos generales de la ciudadanía 
multicultural, sin discriminación y en condiciones que permitan el 
libre ejercicio y disfrute de ellos, a efecto de revertir las situaciones 
históricas de exclusión, buscondo olcanzar en los próximos oños 
niveles satisfactorios de desarrollo con identidad 

4. El pleno respeto de los Derechos Humanos, económicos, políticos, 
sociales y culturales de los Pueblos Indígenas 

5. El reconocimiento de la diversidad de los Pueblos Indígenas -
rurales y, de manera creciente, urbanos- como un valor social que 
debe ser considerado elemento esencial del desarrollo ante los 
nuevos riesgos y desafíos de los procesos de globalización 

6. La necesidad de que las formas ancestrales de convivencia, 
asociación y organización de los Pueblos lndí9enas sean 
consideradas e integradas en los marcos jurídicos de los Estados 
miembros 

7. Asumir la integralidad, la complementariedad, la reciprocidad, la 
interculturalidad, la consulta, el consenso y la conciliación como 
valores de los Pueblos Indígenas que deben guiar las políticas y 
actividades del Fondo Indígena 
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8. Lograr que la concertación entre los Pueblos Indígenas, los 
Estados y los organismos de la cooperación internacional sea un 
componente esencial de la planificoción y actuación del Fondo 
Indígena 

3.2 Plan Operativo 2012-2013 

3.2.1 Acciones Iniciales 

La Presidencia del FONDIN durante los años 2013-2014 deberá enfocar 
sus acciones basado en los principios del fondo, el trabajo realizado en 
los años an1eriores, y las recomendaciones de la X Asamblea General 
en Guatemola en noviembre 2012. 

Algunas tareas iniciales deben estar enfocodas en: 

1. Realizar entrevistas con ex directivos del Fondo Indígena para 
conocer antecedentes históricos institucionales del Fondo, así como 
los fundamentos filosóficos y políticos, sus prioridades y de allí partir 
hacia la formulación del Plan dE~ Trabajo de la Presidencia. 

2. Realizar entrevistas con líderes indígenas de varios poíses, para 
conocer las expectativas que como pueblos indígenas se tienen de 
la Presidencia del FONDIN. 

3. Programar visitas nacionales e internacionales con personalidades 
estratégicas; Sr. Presidente de la República de Guotemala, Sr. 
Presidente de la Nación Multinacional de Bolivia, Secretario General 
de lberoamérica, Secretario de la Organización de Estados 
Iberoamericanos, entre otros. 

4. Organizar taller de validación de la primera versión del Plan de 
Trabajo, con líderes indígenas nocionales. 

5. Identificar acciones institucionoles orientadas al reposicionamiento 
del Fondo Indígena a nivel internacional (a nivel de América Latina y 
el Caribe). 

6. Identificar acciones institucionales que faciliten el reposicionamiento 
de la Universidad Indígena lntercultural que implemento el FONDIN 
(UII), especialmente en relación a su sostenibilidad financiera. 

7. Proponer acciones institucionales dirigidas a motivar a los países 
miembros a cumplir con sus aportes financieros al FONDIN. 

8. Proponer acciones institucionales que se orienten a diversificar las 

fuentes de financiamiento del Fondo Indígena y garantizar su 
independencia financiera. 
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3.2.2 Marco de Referencia 

En seguimiento a la última asamblea celebrada en Guatemala en 
Noviembre 2012, el objetivo principal es desarrollar el Plan de Trabajo 
de la Presidencia del FONDIN para los años 2013-2014 en apego a las 
resoluciones emanadas en esto asamblea y con miras a darle 
seguimiento a las tareas ya iniciadas en administraciones onteriores. Los 
productos presentados en este Plan de Trabajo se circunscriben a los 
siguientes resultados: 

• Desarrollar el Plan de Trabajo de la Presidencia del FONDIN para 
los años 2013-2014 enfocado en las prioridades del Fondo para los 
siguientes dos años, incluyendo objetivos estrotégicos, acciones 
estratégicas y resultados concretos, así como las acciones de 
seguimiento y evaluación. 

• Desarrollar un Cronograma detallado de las acciones prioritarias 
enfocodas en los ámbitos político, social, ambiental, cultural y 
financiero en las cuales se debe enfocar el FO~JDII\J y su 
Presidencia en los siguientes dos años. 

• Desarrollar un Presupuesto detallado basado en las acciones 
prioritarias del Plan de Trabajo. 
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PLAN OPERATiVO 2013~2014 

Mandato lmtitu donal emanado de la X Asamblea General 

• Inicio del debate sobre la aplicación y cumplimiento de la Consulta Previa, Libre e Informada, el cual debe tener 
seguimiento en la agenda de trabajo del nuevo Consejo Directivo. 

• En la X Asamblea General del Fondo, se logró sistematizar todas las propuestas de delegados gubernamentales, de 
organizaciones y pueblos indígenas, para el fortalecimiento del Fondo Indígena en el Futuro. 

• Seguimiento a las propuestas para el cumplimiento de los derechos colectivos principalmente la Consulta Previa, Libre e 
Informada por parte de los Estados Miembros. 

• Trabajar para que los países cumplan con sus compromisos políticos, técnicos y financieros a favor del fondo. 

Objetivo General 
• Promover la defensa de los derechos colectivos, demandas y aspiraciones de los pueblos indígenas, que permita alcanzar 

el desarrollo político, social, económico, cultural y ambiental, acordes a sus prácticas y visiones del buen vivir. 

Objetivos Específicos 
• Fortalecer las redes regionales, nacionales y locales de organizaciones y pueblos indígenas en Latinoamérica y el Caribe, 

facilitando y respaldando sus gestiones políticas, técnicas, jurídicas, financieras y culturales para su desarrollo con 
pertinencia cultural. 

• Implementar conjuntamente con los gobiernos de los Estados, políticas públicas pluriculturales multilingües y multiétnicos, 
que permitan el ejercicio pleno de sus Derechos colectivos como Pueblos Indígenas, contribuyendo al fortalecimiento de 
!a paz, la democracia y el Estado de Derecho. 

• Identificar acciones institucionales orientadas al reposicionamiento del Fondo Indígena a nivel internacional (a nivel de 
América Latina y el Caribe). 

e Proponer acciones institucionales que se 
garantizar su independencia financiera. 

orienten o diversificar ias fuentes de financiamiento dei Fondo Indígena y 
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No. EJES DE TRABAJO 
l. Fortalecimiento • 

Institucional del 
Fondo. 

• 

• 

• 

') 

LINEAS DE ACCION PRODUCTOS INTERMEDIOS 
Impulsar una gestión 
conjunta de recursos con 
redes, organizaciones y 
Pueblos indígenas, que 
permita incrementar el 
capital social y financiero 
del fondo. 

• Desarrollo de una • 

Crear una estrategia 1 ~ 
conjunta con las redes y 
organizaciones indígenas 
para la gestión y 
consecución de recursos 
financieros del Fondo 
Indígena. 

Fortalecer los mecanismos 1 • 

de seguimiento de 
relaciones con los 
gobiernos, cooperación 
internacional y las 
instituciones propias de los 
Pueblos indí¡:¡enas. 
Desarrollar el análisis y 1 " 

mapeo de una reforma 
normativa del fondo para 
mejorar la 
represeniatividad de las 1 

delegaciones. 

estrategia de gestión y 
recaudación de fondos. 

Desarrollo de un proceso 
de planeación estratégica 
en relación a las líneas de 
trabajo para establecer los 
equipos gestores de 
fondos. 

.. 

.. 

Desarrollo de un plan de 1 • 

acción y de un mecanismo 
de reunión permanente 
con los Gobiernos y la Cl, 
para establecer las 
contribuciones mutuas. 

Desarrollo de un estudio- 1 • 

análisis sobre los impactos 
de la representatividad de 
los países dentro del fondo 1 • 

para garantizar 
participación de alto nivel y 
garantizar el cumplimiento 
de los aportes financieros 
del Estado. 

PRODUCTOS FINALES CRONOGRAMA 
Estrategia de Gestión y 1 Enero - Junio 
Recaudación de Fondos 2013 
consensuada. 
Al menos 2 mecanismos 1 Junio 2014 
financieros desarrollados. 

Documento de 1 Mayo 2013 
Planeación Estratégica 
del FONDIN desarrollado. 

Red lnteragencial de 1 Junio 2013 
Cooperantes 
establecida. 

Reforma normativa 1 Mayo 2013 
desarrollada e Diciembre 2013 
implementada. 
Estructura directiva del 
fondo cumpliendo 
sus roles 

con i 
de 

1 

direccionamiento político 
y de gestión 
programática ante el 
fondo. 
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No. EJES DE TRABAJO LINEAS DE ACCION PRODUCTOS INTERMEDIOS PRODUCTOS FINAlES CRONOGRAMA 

• Compromisos financieros 
de los Estados hacia el 
FONDIN contabilizados 
técnica y 
financieramente. 

• Desarrollar acciones • Reuniones estratégicas • Al menos 4 reuniones, 2 Abril2013 
estratégicas para para posicionar el Fondo y de alto nivel para lograr Noviembre 
reposicionar el Fondo la Universidad con socios el posicionamiento 2013 
Indígena Internacional y la relevantes para el político de las iniciativas y 
Universidad Indígena quehacer de ambas 2 con líderes indígenas 1 

lntercultural. iniciativas. regionales para solicitar 
sus insumas e ideas. 

2. Incidencia política • Instalación de dos oficinas • Diseño de las oficinas • Oficinas instaladas a Octubre 2013 
del Fondo en su regionales. funcionales en consenso. través de alianzas. Octubre 2014 
ámbito territorial. a) Sur América y 

b) Mesoamérica. 

• Constituirse en un ente • Desarrollo de una • Documento de Agosto 2013 
consultivo ante: estrategia especifica estrategia y m apeo 
a) Jefes y gobiernos de de posicionamiento de actores 

Estados, {mapeo de actores) (escenarios) 
b) Organismos 

internacionales, {ONU, 
OEA, Banco Mundial, 
OMC). 

• Proporcionar insumas y • Desarrollar la línea • Temática priorizada y Agosto 2013 
' 

1 

estrategias a los pueblos estratégica con ! estrategia de 
indígenas y a los Estados referencia a conflictos 1 escenarios 
en los conflictos. en los países y sus desarrollada. 

prioridades. 

--
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No. EJES DE TRABAJO LINEAS DE ACCION PRODUCTOS INTERMEDIOS PRODUCTOS FINAlES CRONOGRAMA 

• Compromisos financieros 
de los Estados hacia el 
FONDIN contabilizados 
técnica y 
financieramente. 

• Desarrollar acciones • Reuniones estratégicas • Al menos 4 reuniones, 2 Abril2013 
estratégicas para para posicionar el Fondo y de alto nivel para lograr Noviembre 
re posicionar el Fondo la Universidad con socios el posicionamiento 2013 
Indígena Internacional y la relevantes para el político de las iniciativas y 
Universidad Indígena quehacer de ambas 2 con líderes indígenas 1 

lntercultural. iniciativas. regionales para solicitar 
sus insumas e ideas. 

2. Incidencia política • Instalación de dos oficinas • Diseño de las oficinas • Oficinas instaladas a Octubre 2013 
del Fondo en su regionales. funcionales en consenso. través de alianzas. Octubre 2014 
ámbito territorial. a) Sur América y 

b) Mesoamérica. 

• Constituirse en un ente • Desarrollo de una • Documento de Agosto 2013 
consultivo ante: estrategia especifica estrategia y m apeo 
a) Jefes y gobiernos de de posicionamiento de actores 

Estados, {mapeo de actores) (escenarios) 
b) Organismos 

internacionales, {ONU, 
OEA, Banco Mundial, 
OMC). 

• Proporcionar insumas y • Desarrollar la línea • Temática priorizada y Agosto 2013 
' estrategias a los pueblos estratégica con ! estrategia de 

indígenas y a los Estados referencia a conflictos 1 escenarios 
en los conflictos. en los países y sus desarrollada. 

prioridades. 

--
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No. EJES DE TRABAJO 

• 

• 

3. 1 Fortalecimiento de • 
capacidades de 
Pueblos indígenas 

• 

) 

LINEAS DE ACCION 
Fortalecer la incidencia y 
diálogo con procesos de 
integración política, 
económica 
gubernamental. 

Adecuar el marco 
institucional y 
programático del fondo 
hacia temas de Consulta y 
Consentimiento, Previo 
libre e informado y Cambio 
Climático 

Seguimiento al proceso de 
formación y capacitación 
de líderes y lideresas 
indígenas. 

Intercambio de 
experiencias y 
conocirnientos de ios 1 

avances en ell 
cumplimiento de los l 
derechos indígenas. 

• 

• 

PRODUCTOS INTERMEDIOS 
• 

• 

• 

Desarrollo de escenarios 
económicos y las 
potenciales 
intervenciones del 
FONDIN de acuerdo a 
prioridades del fondo a 
nivel regional 
(Mesoamérica, Sur 
América\ 
Análisis legal del marco 
institucional del fondo. 
Desarrollo de la 
Estrategia de abordaje 
institucional hacia los 
temas complejos del 
fondo. 

Desarrollo de reuniones ¡· 
estratégicas para 
implementar el plan de 
capacitación ya en 
proceso. 

Desarrollo de reuniones ¡· 
r~~~o~ales pre~enciales . y 
v1rrua1es oara Incrementar 1 

el int.ercambio de 1 

experiencias basadas en 1 

los temas prioritarios del • 
FONDIN. 

• Desarrollo de una 

) 

PRODUCTOS FINALES CRONOGRAMA 
• 

• 

• 
, 

Mecanismos de 1 Agosto 2013 
dialogo establecidos 
por región. 
Prioridades de 
incidencia 
consensuadas. 

Marco institucional 
reformado. 
Estrategia de 
abordaje institucional 
de temas 
relacionados con 
convenciones 
internacionales y su 
aplicación 
desarrollada. 

Paquetes de 1 Mayo 2013 
capacitación integrales Agosto 2013 
implementados. 

Al menos dos reuniones 1 Noviembre 
una por región para 

1 
2013 

tratar los temas legales y ¡ ,'v'\ayo 2014 
de incidencia del [ 
FONDIN. 
Estrategia de 
comunicación diseñada. 

a 
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No. EJES DE TRABAJO 

4. Modelo de • 
desarrollo propio 
de los pueblos 
indígenas. 

.. 

5. Fortalecimiento • 
organizacional de 
los pueblos 
indígenm. 

• 

'1 
/ 

LINEAS DE ACCION 

Crear una estrategia para 
un modelo de desarrollo 
alternativo para los 
pueblos indígenas, sobre la 
base de sus conocimientos 
propios y recursos. 

Fortalecer !a identidad y 
cultura de los Pueblos 
indígenas de América 
Latina, de acuerdo a sus 
prácticas y visiones. 

Creación de unidad 
técnica especializada en 
defensa de los derechos 
colectivos de los pueblos 
indígenas. 

• 

• 

• 

tstabiecer alianzas con las 1 • 
Instituciones propias de los 
Pueblos indígenas en los 
niveles regional, nacional y 
local. 

PRODUCTOS iNTERMEDIOS PRODUCTOS FiNAlES CRONOGRAMA 
estrategia de 
comunicación para 
mejorar las relaciones entre 
pueblos indígenas y 
Estados. 
Desarrollo de consultoría • Al menos 5 modelos Julio 2014 
específica para compartir y alternos presentados 
diseñar los modelos ante la JD y Asamblea 
alternativos de desarrollo 1 dei FO~miN. 1 

económico y social de los 
PI (soberanía alimentaria, 
seguridad alimentaria, 
cambio climático, 
conocimiento tradicional) 

1 

DesaríOllo de un • Documento Julio 2013 
documento que plasme consensuado con un Noviembre 
acciones concretas de plan de acción 2013 
recuperación de valores y desarrollado durante 
principios de PI en las 2013.14. 
agendas de país. 
Diseño de la unidad • Red latinoamericana de Agosto 2013 
técnica que le dará vida a incidencia 
esta especialidad. implementada. 

1 

Análisis de estructuras 1 ~ 1 Octubre2013 1 

funcionales o ~vel de poís.l 

1 
1 
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No. EJES DE TRABAJO LINEAS DE ACCION PRODUCTOS INTERMEDIOS PRODUCTOS FINALES CRONOGRAMA 
• Fortalecer las redes • Construcción de una red • Octubre 2013 

regionales y nacionales de de incidencia a nivel 
organizaciones y pueblos latinoamericano. 
indígenas en 
Latinoamérica. 
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PRODUCTO 2: CRONOGRAMA DE LA CONSULTORIA Y DEl PlAN DE TRABAJO 
:_;~,-:.-~fi;~'i:j: 

FASE ACTIVIDAD 
2013-2014 

Mar Abr M ay Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die Ene Feb Mar Abr May Jun 
Consultoría 

1 Entrega de Plan de Trabajo de la Consultoría X 
Fase 1 
Fase2 2 Entrevistas con Ex Directivos del Fondo X 

3 Entrevista Presidente FONDIN X 
' 

Visitas del Presidente del FONDIN con X X X 
personalidades estratégicas 

" Presidente de Guatemala X 

4 • Presidente de Bolivia X 
X 

" Secretario General OEI 

1 

1 

1 
• Secretario General de Ibero América 

1 
X 

1 • Secretario General de OEA X 
Validación del borrador Plan de Trabajo del X S 
FONDIN (lideres indígenas nacionales) 

Reunión de reposicionamiento del FONDIN y de X 
6 la Universidad Indígena lntercultural a nivel de 

América Latina y el Caribe 

Re validación del Plan de Trabajo con el Sr. X 7 
Presidente del FONDIN 

Fase 3 1 Presentación del Plan de Trabajo a la V 

"" 8 
Cooperación Internacional 

Fortalecimiento Desarrollo de una Estrategia de Gestión y X 
Institucional 

1 9 l Recaudación de Fondos 
1 

1 
1 1 ' 

1 
1 

1 
1 1 

1 
1 ¡ 1 1 

1 1 del Fondo 1 1 

Fase4 

Planteamiento de un Plan Estratégico basado en X 
10 las nuevas normativas y re lanzamiento del 

Fondo 
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i 
¡ 

FASE ¡ ACTIVIDAD 
2013-2014 

' Mar Abr M ay Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die Ene Feb Mar Abr M ay Jun ' 
i Establecimiento de una Red de Cooperantes para X 11 el Fondo 

Implementación de una reforma normativa para X X X X X X X X "" ~L. 

el fondo (estructura directiva del fondo) 
Incidencia Reuniones estratégicas para posicionar el Fondo X X X X política del 13 

y la Universidad Indígena Intercultural 
Fondo en su Instalación de oficinas Sur América \ ámbito 

Mesoamérica en alianza con otros socios 
territorial 14 

Fase 5 

Posicionamiento del FONDIN como un entE X X X X 
15 consultivo de Gobiernos y Organismo• 

Internacionales 

Temática para nuevos temas de competencia de X X 

16 FONDIN (cambio climático, consentimiento libre 
previo e informado, etc.) desarrollados en la PE 
nuevos escenarios del Fondo desarrollados. 
Mecanismos de diálogo entre las redes de amba~ X X 

17 regiones (Sur y Meso) establecidos y prioridades 
de incidencia establecidas. 

Fortalecimiento Continuidad al plan de capacitación y adecuaciór X X X X X 
1 

X X X X X de capacidades a nuevas necesidades de líderes y lideresa~ 
de pueblos 18 indígenas 
indígenas 

Fase 6 
1 ' 

Reuniones estratégicas para evaluar el avance de X X 1 1 1 X 1 i X 
19 las acciones en los cumplimientos de los Estado~ 

hacia los derechos indígenas 
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FASE ACTIVIDAD 
2013-2014 

Mar Abr M ay Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die Ene Feb Mar Abr May Jun 
Desarrollo de una Estrategia Regional dE X X X 

20 Comunicación 

Modelo de Modelos de desarrollo alternativos creados (a X X X X X X X 
desarrollo menos S modelos presentados a la JO del Fondo) 

propio de los 
21 la Asamblea General) 

pueblos ' ' 
indígenas 

Fase 7 

Acciones concretas de recuperación de valores y X X X X X X X X X X X X X X X X 
22 principios de pueblos indígenas (modelos piloto a 

nivel nacional) 

Alianzas propias de los pueblos indígenas a nivel X X X X X X X X X X X X X X X X 
24 regional, nacional, local establecidas. 1 

1 

Proceso de Aplicar el sistema de monitoreo para evaluar l;; 
evaluación de la 

25 gestión de la Presidencia y del Consejo Directivc 
1 gestión 2013-2014 

Fase 8 
1 (Julio 2014) 

Proceso de Preparar todo el material para hacer entrega de 
transición 26 la Presidencia a la siguiente administración. 

Fase9 (Agosto 2014) 
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PRODUCTO 3: PRESUPUESTO (US $ DOLLARS) 
=~~Ji~~~~~-~~~~~~~~~~:~~:t~'tfs~~*~a~~~~~~ª"~%~~1:~~~~~~~-~t~t.~~~~;,._fy='if~~if: 

1 No. EJES DE TRABAJO LINEAS DE ACCION PRODUCTOS INTERMEDIOS PRODUCTOS FINALES PRESUPUESTO l. Fortalecimiento • Impulsar una gestión .. Desarrollo de una • Estrategia de Gestión y 6,000.00 
Institucional del conjunta de recursos con estrategia de gestión y Recaudación de Fondos 
Fondo. redes, organizaciones y recaudación de fondos. consensuada. 

Pueblos indígenas, que • Al menos 2 mecanismos 
permita incrementar el, financieros desarrollados_ 
capital social y financiero 
del fondo. 

• Crear una estrategia • Desarrollo de un proceso • Documento de 6,000.00 
conjunta con las redes y de planeación estratégica Planeación Estratégica 
organizaciones indígenas en relación a las líneas de del FONDIN desarmllado. 
para la gestión V trabajo para establecer los 1 

consecución de recursos equipos gestores de 
financieros del Fondo fondos. 
Indígena. 

• Fortalecer los mecanismos • Desarrollo de un plan de • Red lnteragencia! de 20,000.00 
de seguimiento de acción y de un mecanismo Cooperantes 
relaciones con los de reunión permanente establecida. 
gobiernos, cooperación con los Gobiernos y la Cl, 
internacional y las para establecer las 
instituciones propias de los contribuciones mutuas. 
Pueblos indíqenas. 

, .. Desaíiollar 
_, 

análisis y • Desarrollo de un estudio- 1 e keforma normativa 1 10,000.00 1 
1 

tll 

m apeo de una reforma análisis sobre los impactos desarrollado e 
1 normativa del fondo para de la representatividad de implementada. 

mejorar la los países dentro del fondo .. Estructura directiva del 
representatividad de las para garantizar fondo cumpliendo con 
deleaaciones. participación de alto nivel y sus roles de 
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No. EJES DE TRABAJO liNEAS DE ACCION PRODUCTOS INTERMEDIOS PRODUCTOS FINALES PRESUPUESTO 
garantizar el cumplimiento direccionamiento político 
de los aportes financieros y de gestión 
del Estado. programática ante el 

fondo. 

• Compromisos financieros 
de los Estados hacia el 
FONDIN contabilizados 
técnica y 
financieramente. 

• Desarrollar acciones • Reuniones estratégicas • Al menos 4 reuniones, 2 80,000.00 
estratégicas para para posicionar el Fondo y de alto nivel para lograr 
reposicionar el Fondo la Universidad con socios el posicionamiento 
Indígena Internacional y la relevantes para el político de las iniciativas y 
Universidad Indígena quehacer de ambas 2 con lideres indígenas 
lntercultural. iniciativas. regionales para solicitar 

sus insumas e ideas. 
2. Incidencia política • Instalación de dos oficinas • Diseño de las oficinas • Oficinas instaladas a 100,000.00 

del Fondo en su regionales. funcionales en consenso. través de alianzas. 
ámbito territorial. e) Sur América y 

d) Mesoamérica. 1 

• Constituirse en un ente • Desarrollo de una • Documento de 6,000.00 
consultivo ante: estrategia especifica estrategia y mapeo 
e) Jefes V gobiernos de de posicionamiento de actores 1 

1 

Estados, 
d) Organismos 

(mapeo de actores) (escenarios) 

internacionales, (ONU, 
OEA, Banco tv~undial, 1 

1 
1 

OMC). 

" Proporcionar insumas y • Desarrollar la línea ~ Temática priorizada y Presupuesto de 
estrategias a los pueblos estratégica con estrategia de las reuniones 
indíqenas y a los Estados referencia a conflictos escenarios estratégic:_as_._ 
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No. 1 
-

EJES DE TRABAJO LINEAS DE ACCiON PRODUCTOS INTERMEDIOS PRODUCTOS FINALES PRESUPUESTO 
en los conflictos. en los países y sus desarrollada. 

prioridades. 

1 • Fortalecer !a incidencia y .. Desarrollo de escenarios " ~./\ecanismos de Proc1 lr\t JOC:tf"'\ rlo 

1 

' • ....., ... .._,t-'.._,....., ... ,_ ._...._, 

diálogo con procesos de económicos y las dialogo establecidos las reuniones 
integración política, potenciales por región. estratégicas. 
económica intervenciones del • Prioridades de 
gubernamental. FONDIN de acuerdo a incidencia 

prioridades del fondo a consensuadas. 
nivel regional 
(Mesoamérica, Sur 
América) 

• Adecuar el marco • Análisis legal del marco • Marco institucional 1 15,000.00 1 
institucional y institucional del fondo. reformado. 

1 programático del fondo • Desarrollo de la • Estrategia de 
hacia temas de Consulta y Estrategia de abordaje abordaje institucional 
Consentimiento, Previo institucional hacia los de temas 
libre e informado y Cambio temas complejos del relacionados con 
Climático fondo. convenciones 

internacionales y su 
aplicación 
desarrollada. 

3. Fortalecimiento de • Seguimiento al proceso de • Desarrollo de reuniones .. Paquetes de Presupuesto de 1 capacidades de formación y capacitación estratégicas para capacitación integrales las reuniones 
Pueblos indígenas de líderes y lideresas implementar el plan de implementados. estratégicas. 

indígenas. capacitación ya en 

1 
proceso. 

1 

• Intercambio de • Desarrollo de reuniones • Al menos dos reuniones 1 Presupuesto de J 
experiencias y regionales presenciales y una por región para las reuniones 
conocimientos de los virtuales para incrementar tratar los temas legales y estratégicas. 
avances en el el intercambio de de incidencia del __ 

--·- ----
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No. 

4. 

5. 

EJES DE TRABAJO 

Modelo 
desarrollo 

de 1 • 

de los 
indígenas. 

propio 
pueblos 

e 

Fortalecimiento 1 • 

orgonizocionol de 
los pueblos 
indígenas. 

'\ 
! 

LINEAS DE ACCION 
cumplimiento de 
derechos indígenas. 

los 

Crear uno estrategia poro 
un modelo de desarrollo 
alternativo paro los 
pueblos indígenas, sobre lo 
base de sus conocimientos 
propios y recursos. 

• 

• 

Fortalecer lo identidad y 1 • 

cultura de los Pueblos 
indígenas de América 
Latino, de acuerdo a sus 
prácticas y visiones. 

Creación de unidad 1 • 

técnico especializado en 
defensa de ios derechos 
colectivos de los pueblos 
indígenas. 

PRODUCTOS INTERMEDIOS 
experiencias basadas en 
los temas prioritarios del 
FONDIN. 
Desarrollo 
estrategia 

de uno 
de 

comunicación poro 
mejorar los relaciones entre 
pueblos indígenas y 
Estados. 
Desarrollo de consultoría 
específico poro compartir y 
diseñar los modelos 
alternativos de desarrollo 
económico y social de los 
PI (soberanía alimentario, 
seguridad alimentaria, 
cambio climático, 
conocimiento tradicional) 

• 

• 

Desarrollo de un 1 = 
documento que plasme 
acciones concretos de 
recuperación de valores y 
principios de PI en los 
agendas de país. 
Diseño de lo unidad 1 • 

técnico que le dará vida o 
esto especioiidod. 

• Establecer alianzas con los ¡· Análisis de estructuras 1 • 

Instituciones propias de los funcionales a nivel de país. 

PRODUCTOS fiNAlES 
FONDIN. 
Estrategia de 
comunicación diseñado. 

Al menos 
alternos 
ante lo JD 
del FONDIN. 

5 modelos 
presentados 
y Asamblea 

Documento 
consensuado 
plan de 
desarrollado 
2013.14. 

con un 1 

acción 
durante 

Red latinoamericana de 
incidencia 
implementado. 

PRESUPUESTO 

6,000.00 

6,000.00 

6,000.00 

2,000.00 

18,000.00 
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No. EJES DE TRABAJO LINEAS DE ACCION PRODUCTOS iNTERMEDiOS PRODUCTOS FINALES PRESUPUESTO 
Pueblos indígenas en los 
niveles regional, nacional y 
local. 

• Fortalecer !os redes • Construcción de una red ~ Proc1 w·u ¡.octn r4.o 
1 1'-'.J'-'f-'V ...... ,JI\J '-'IV 

regionales y nacionales de de incidencia a nivel las reuniones 
organizaciones y pueblos latinoamericano. estratégicas. 
indígenas en 
Latinoamérica. 

Este presupuesto únicamente incluye los costos aproximados de ia operación dei Plan de Trabajo, mas no así, los 
costos de la Presidencia del Fondo (se debe elaborar un presupuesto aparte para gastos de operación de la 
Presidencia). 
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ANEXOS 
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Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas ele América Latina y El 

Caribe -Fondo Indígena-

PLAN DE ACCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL FONDIN 2013- 2014 

Carlos Batzín, Presidente 
11 iQue amanezca, que llegue la aurora! iDanos muchos caminos, caminos planos! ¡Que los pueblos tengan 

paz, mucha paz y sean felices; y danos buena vida y útil existencia" Pop Wuj. 

(Firma de A¡probación de Plan de Trabajo) 



l. INTRODUCCION 

El Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y 
El Caribe -Fondo Indígena- es el único organismo multilateral de 
cooperae1on internacional especializado en la promoción del 
autodesarrollo y el reconocimiento de los derechos de los Pueblos 
Indígenas, creado en 1992 durante la celebración de la 11 Cumbre 
Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, en Madrid, España. 
De esta forma, el Fondo Indígena es uno de los Programas de 
Cooperación Iberoamericana. 

No olvidemos que, en la actualidad, en la región existen entre 40 y 50 
millones de indígenas que luchan por romper el binomio etnicidad
pobreza que ha determinado la existencia de la gran mayoría de ellos. 
En este sentido, el Fondo Indígena es una respuesta a la problemática, 
un instrumento estratégico para el desarrollo con identidad. 

El Fondo es una institución que sustenta la representación paritaria en 
igualdad de condiciones entre los delegados gubernamentales e 
indígenas de los Estados miembros, basándonos en la construcción de 
consensos necesarios para el desarrollo -económico, social, político y 
cultural- con identidad de los Pueblos Indígenas, los cuales participan 
directamente en nuestros planes, así como en los órganos de gobierno y 
dirección. 

El FONDIN cuenta con políticas institucionales para desarrollar sus 
acciones, estas se describen a continuación como marco del trabajo a 
realizar en esta consultoría: 

Concertación y participación 

El Fondo Indígena es, dada su composición paritaria, una primera 
instancia de concertación entre representantes indígenas, 
gubernamentales y los principales actores del desarrollo regional. De 
esta forma, contribuye al diseño de políticas y estrategias en las que 
están incorporados y contemplados de manera sistemática la 
cosmovisión de los Pueblos Indígenas, sus experiencias e intereses. 

Comunicación 

Valoramos especialmente la función comunicativa, razón por la cual 
una de nuestras responsabilidades es la difusión de información sobre los 
Pueblos Indígenas: grados de desarrollo en los países de la región, 
experiencias y proyectos exitosos, entre otros; otorgando así visibilidad a 
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la temática indígena, tanto en el escenario nacional y regional como 
en el internacional. 

Captación y movilización de recursos 

El Fondo Indígena promueve el cumplimiento pleno de los compromisos 
adquiridos por los Estados miembros en materia de contribuciones. 
Asimismo, gestiona nuevos aportes a su capital social. Estos recursos 
permiten a la institución cumplir de manera eficiente con su mandato. 

Gestión y administración 

El Fondo Indígena realiza una gestión de planificación por resultados. La 
programación de la gestión anual establece metas, indicadores y 
medios de verificación. Ello permite dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de los objetivos y las estrategias planteadas. 

Información del desarrollo indígena 

El Fondo Indígena es consciente de que la información es un 
componente básico para el diseño de políticas públicas, la definición 
de las estrategias del desarrollo indígena y la formulación de programas 
y proyectos. Por este motivo, el organismo sistematiza y difunde 
información sobre los Pueblos Indígenas, promoviendo además la 
transferencia y apropiación de dicha información por las propias 
comunidades. 

Apoyo a programas y proyectos 

El Fondo Indígena tiene en esta política uno de sus principales ejes de 
planeación y actuación. Además de los Programas Emblemáticos, 
diseñados por el Fondo, la institución apoya otros proyectos originados 
por la demanda indígena. 

El FONDIN tiene como misión, promover el fortalecimiento y desarrollo 
político, económico, cultural y social de los pueblos, comunidades y 
organizaciones indígenas de América Latina y El Caribe, mediante la 
gestión y canalización de recursos, la concertación y el diálogo político, 
la asistencia técnica y financiera a programas y proyectos de desarrollo, 
la generación y transferencia de información especializada, la asesoría, 
el seguimiento y la evaluación de las políticas públicas en la materia y la 
participación activa en ámbitos regionales y mundiales de interés para 
los destinatarios principales de su quehacer institucional. 

La visión del FONDIN está enfocada en trabajar para que los pueblos 
Indígenas sean reconocidos y respetados en el ejercicio pleno de sus 
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derechos, culturas e identidades, con organizaciones sólidas, 
fortalecidas en sus capacidades administrativas, técnicas, económicas, 
políticas, sociales y culturales a través de sus propios procesos de 
desarrollo sostenible que, en convivencia intercultural, incorporan sus 
identidades en la gestión económica y democrática de los Estados 
nacionales de América Latina. 

El gobierno y gestión del FONDIN se sustenta en una estructura 
organizativa para su desarrollo, cuenta con una Asamblea General, una 
Consejo Directivo, un Comité Ejecutivo, Secretaria Técnica y Órganos de 
Consulta. 

El Consejo Directivo es el órgano gubernativo y autoridad administrativa 
de nuestra institución, cuya máxima jurisdicción en ambas materias es 
ejercida por la Presidencia del Consejo Directivo, cuando este órgano 
no está en reunión colegiada. 

En tal calidad, tiene como funciones generales las de dirección, 
planificación estratégica, coordinación, control, seguimiento y 
evaluación de las realizaciones del Fondo en el mediano y corto plazo. 

En el ejercicio de estas funciones, el Consejo sigue las directrices 
emanadas de los actos de la Asamblea y considera las sugerencias del 
Secretariado Técnico en los ámbitos de su competencia. 

Asimismo, en la práctica de estas facultades, el Consejo representa al 
Fondo Indígena -sin perjuicio de las facultades privativas de la 
Asamblea y dentro de las directrices de ésta como órgano supremo del 
Fondo. 

En las Asambleas Generales en las que se elige a los miembros del 
Consejo Directivo, se celebra una sesión de éste para elegir al 
Presidente y a los Vicepresidentes. Dicha elección se somete a la 
ratificación de la Asamblea. 

Cabe destacar que el Consejo Directivo está compuesto por tres de los 
representantes de los Estados extrarregionales acreditados en la 
Asamblea, por representantes gubernamentales de tres de los Estados 
Regionales, y por los representantes de los Pueblos Indígenas de seis de 
estos mismos Estados; todos ellos debidamente acreditados en la 
Asamblea. Por normativa institucional, no pueden ser miembros del 
Consejo Directivo más de un representante por país. 

La participación de los representantes en el Consejo Directivo procura 
un carácter rotativo, alternable y que se rija por el sistema de turno 
entre países. 
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Los actuales miembros del Consejo Directivo son: 

Presidente/ (Guatemala) 
Ministro de Cultura de Guatemala 

Primer Vicepresidenta 1 (Argentina) 

Segundo Vicepresidente/Delegado de España 

Representcmte Gubernamental de Bélgica 

Representc.mte Indígena de Brasil 

Represenf(mfe Indígena de Chile 

Representcmte Gubernamental de Co/ombk1 

Represenkmte Gubernamental de Ecuador 

Representcmte Indígena de El Salvador 

Representante Indígena de Honduras 

Representante Gubernamental de Portugal 

Representcmte Indígena de Nicaragua 
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11. ANTECEDENTES 

En la 11 Cumbre Iberoamericana de jefes de Estado realizada en 1,992 
en Madrid España, se creó el Fondo para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas de América Latina y el Caribe, como organismo multilateral 
de cooperación internacional, con la finalidad de promover el 
autodesarrollo y el reconocimiento de los derechos de los Pueblos 
Indígenas, que ascienden aproximadamente a 50 millones de la 
población. 

La Asomblea General es el principal órgano de gobierno del Fondo 
Indígena. Dentro de sus facultades se encuentran: conocer los informes 
técnicos y financieros del periodo bianual, adoptar las políticas y 
estrategias que se impulsarán en los dos años siguientes, autorizar una 
propuesta de programa para el bienio, adoptar directivas 
operacionales, elegir los 12 miembros del Consejo Directivo para el 
bienio, cuando corresponda. 

En base al Convenio de Constitución del Fondo Indígena, ha venido 
realizando reuniones y Asambleas Generales Ordinarias. Las asambleas 
generales ordinarias se realizan a cada dos años y son rotadas en los 
países miembros del Fondo Indígena. En ese sentido la X Asamblea 
General del Fondo se realizó en Ciudad de Guatemala del 26 al 30 de 
noviembre de 201 2. En los primeros tres días, se desarrollaron 
actividades previas relacionadas con la situación actual de los Pueblos 
indígenas de Latinoamérica y dos días específicamente la Asamblea del 
Fondo. 

La X Asamblea del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de 
Latinoamérica y el Caribe, se realizó en Guatemala del 26 al 30 de 
noviembre de 2012, la cual se desarrolló en tres momentos. La primera 
parte del evento, fue el desarrollo de la Conferencia Internacional: La 
Consulta Previa una Estrategia de Defensa y Promoción de los Derechos 
de los Pueblos Indígenas frente a las amenazas globales, enfocado a los 
compromisos de los Estados en su implementación; la aplicación del 
Convenio 169 de la OIT, las experiencias relevantes en la aplicación de 
la Consulta Previa y la construcción de consensos entre los Estados y los 
Pueblos indígenas. 

La segunda parte de la X Asamblea del Fondo, organizado por tres 
instancias de trabajo, con la participación de las delegaciones 
gubernamentales de los Estados miembros del Fondo, delegaciones de 
organizaciones y Pueblos Indígenas de Latinoamérica y representantes 
de cooperación internacional. La primera fue la Instancia Consultiva 
Indígena, con la participación de representantes indígenas de 
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Latinoamérica acreditadas ante la X Asamblea general y 
representantes de las organizaciones indígenas regionales quienes 
abordaron los siguientes temas: La agenda indígena del continente y la 
agenda de la X asamblea general del Fondo Indígena. 

La Instancia Consultiva lntergubernamental, en donde participaron 
representantes gubernamentales acreditadas ante la X Asamblea 
general del Fondo y representantes de la Secretaría General 
Iberoamericana -SEGIB- quienes abordaron la agenda 
intergubernamental de los países miembros del Fondo Indígena y la 
agenda de la X Asamblea General. Finalmente, la Instancia 
lnteragencial, con la participación de representantes de los organismos 
internocionales que trabajan con y para los Pueblos Indígenas, quienes 
analizaron las condiciones y términos de cooperación con el Fondo 
Indígena. 

La tercera parte, fue la Asamblea General del Fondo Indígena, en 
donde se dio a conocer el informe bianual, análisis de las limitaciones, 
retos y avances de la Universidad Indígena lntercultural, el cumplimiento 
de las responsabilidades y compromisos de los Estados con el Fondo y 
por último la renovación del Consejo Directivo del Fondo para el 
período 2013-2014. Durante el desarrollo de la X Asamblea del Fondo 
Indígena, se tuvo un total de 108 participantes de los cuales 75 hombres 
que corresponde al 69.44% y 33 mujeres que corresponde al 30.56%. Se 
conto con el 65% (71) de participación de internacionales 
latinoamericanos y el 35% (37) de participación de nacionales. 

Entre los resultados más relevantes se encuentran los siguientes 

• Inicio del debate sobre la aplicación y cumplimiento de la 
Consulta Previa, Libre e Informada, el cual debe tener 
seguimiento en la agenda de trabajo del nuevo Consejo 
Directivo. 

• El protagonismo del Estado de Guatemala a través del Ministerio 
de Cultura y Deportes, con el respaldo del Presidente de la 
República de Guatemala, en el desarrollo de la X Asamblea 
General Ordinaria del Fondo, permitió que el Ministro de Cultura y 
Deportes Lic. Carlos Enrique Batzin fuera electo presidente del 
Consejo Directivo del Fondo para el período 2013-2014. 

• El Estado de Guatemala logró el reconocimiento y respaldo de los 
delegados gubernamentales, de organizaciones y pueblos 
indígenas para alcanzar la Presidencia del Fondo Indígena. 

• El involucramiento de representantes de organizaciones y pueblos 
indígenas de América Latina, en la X Asamblea del Fondo 
Indígenas, quienes aportaron con propuestas para el 
fortalecimiento del fondo en el futuro. 
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• En la X Asamblea General del Fondo, se logró sistematizar todas 
las propuestas de delegados gubernamentales, de 
organizaciones y pueblos indígenas, para el fortalecimiento del 
Fondo Indígena en el Futuro. Asimismo, se elaboraron propuestas 
para el cumplimiento de los derechos colectivos principalmente 
la Consulta Previa, Libre e Informada por parte de los Estados 
Miembros 
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111. PLAN OPI:RATIVO 2011 

El Fondo Indígena nació bajo el imperativo ético de superar el 
acumulado déficit histórico en el que se encuentran los Pueblos 
Indígenas de América Latina y el Caribe. Desde entonces, se ha ido 
consolidando como un organismo especializado en la temática 
indígena. 

Siempre fiel a sus principios orientadores, el Fondo Indígena ha estado 
atento a los nuevos desafíos y ha sabido adaptarse a los tiempos que le 
ha tocado vivir, para cumplir su cometido de apoyar G los Pueblos 
Indígenas de la región e impulsar su autodesarrollo. 

Siendo así, sus principios responden al propósito de avanzar hacia la 
consolidación de sociedades plurales y democráticas que se asienten 
sobre la base de la diversidad y el diálogo intercultural. 

l . El reconocimiento de la diversidad étnica y el respeto a la 
identidad cultural como fundamentos del Derecho a la 
autodE:lterminación de los Pueblos Indígenas 

2. El respeto a la tradición indígena basada en el reconocimiento de 
las formas asociativas ancestrales, armónicas y sensibles con la 
naturaleza, y de las relaciones con la tierra y el territorio 
comunitario 

3. El goce, por parte de los indígenas, de los beneficios 
contemplados en los Derechos generales de la ciudadanía 
multicultural, sin discriminación y en condiciones que permitan el 
libre ejercicio y disfrute de ellos, a efecto de revertir los situaciones 
históricas de exclusión, buscando alcanzar en los próximos años 
niveles satisfactorios de desarrollo con identidad 

4. El pleno respeto de los Derechos Humanos, económicos, políticos, 
sociales y culturales de los Pueblos Indígenas 

5. El reconocimiento de la diversidad de los Pueblos Indígenas -
rurales y, de manera creciente, urbanos- como un valor social que 
debe ser considerado elemento esencial del desarrollo ante los 
nuevos riesgos y desafíos de los procesos de globalización 

6. La necesidad de que las formas ancestroles de convivencia, 
asociación y organización de los Pueblos Indígenas sean 
consideradas e integradas en los marcos jurídicos de los Estados 
miembros 

7. Asumir la integralidad, la complementariedad, la reciprocidad, la 
interculturalidad, la consulta, el consenso y la conciliación como 
valores de los Pueblos Indígenas que deben guiar los políticas y 
actividades del Fondo Indígena 
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8. Lograr que la concertación entre los Pueblos Indígenas, los 
Estados y los organismos de la cooperación internacional sea un 
componente esencial de la planificación y actuación del Fondo 
Indígena 

10 



IV. PLAN DIE TRABAJO 2013-2014 

En seguimiento a la última asamblea celebrado en Guatemala en 
Noviembre 2012, el objetivo principal es desarrollar el Plan de Trabajo 
de la Presidencia del FONDIN para los años 2013-2014 en apego a las 
resoluciones emanadas en esta asamblea y con miras a darle 
seguimiento a las tareas ya iniciados en administraciones anteriores. Los 
productos presentados en este Plan de Trabajo se circunscriben a los 
siguientes resultados: 

• Desarrollar el Plan de Trabajo de la Presidencia del FONDIN para 
los años 2013-2014 enfocado en las prioridades del Fondo para los 
siguientes dos años, incluyendo objetivos estratégicos, acciones 
estratégicas y resultados concretos, así como las Gcciones de 
seguimiento y evaluación. 

• Desarrollar un Cronograma detallado de las accionE3S prioritarias 
enfocadas en los ámbitos político, social, ambiental, cultural y 
financiero en las cuales se debe enfocar el FONDIN y su 
Presidencia en los siguientes dos años. 

• Desarrollar un Presupuesto detallado basado en las acciones 
prioritarias del Plan de Trabajo. 

El Plan de Trabajo de la Presidencia del FONDIN estará basado en el 
cumplimiento de la Declaración Consultiva de la X Asamblea Ordinaria 
del Fondo celebrada en Guatemala en noviembre 2012, cuyos 
principios enuncian algunas acciones estrategicas que deben 
operativizar la agenda estrategica del fondo par los años si~~uientes: 

Nosotros los Pueblos Indígenas del Abya Yola, valoramos el esfuerzo 
tanto de los Estados como de nuestras organizaciones y pueblos que 
durante 20 años hemos tejido alrededor del Fondo Indígena, habiendo 
logrado que dicho Organismo se convierta en una Instancia 
Internacional con alta experticia sobre la Política Indígena en el 
Continente, y que asimismo sea un escenario de empoderamiento 
técnico y político de los pueblos originarios. 

Los Pueblos Indígenas representan en la agenda política latino 
americana un papel importante, no sólo por su diversidod cultural y 
territorial, sino también por los aportes estructurales que hon enseñado 
en formas y modelos de vida basado en el Buen Vivir, el cual el Fondo 

Indígena ho venido posicionando desde los niveles técnicos y 
académicos de la mano con las Organizaciones y algunos Estados, que 
ven la necesidad de reconocimiento estructural de Estados y Naciones 
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Plurinacionales como estrategia de descolonización y democrotización 

política de las sociedades contemporáneas. 

No obstante, dichos avances se desarrollan en unas profundas 
contradicciones sociopolíticas el cual define la vida territorial de los 
Pueblos lndí~Jenas como necesaria para el desarrollo de los Estados, ya 
que sus territorios son fuentes de economías extractivas y primarias, 
profundizando con ello el empobrecimiento de dichas colectividades. 

A partir de lo anterior, nos asiste la responsabilidad de re-contextualizar 
el trasegar de la vida institucional, con el fin de pensar y repensamos en 
un Relanzamiento de nuestra organismo con la fincrlidad dE~ adecuar su 
accionar a l<>s actuales tiempos de complejidad política y ¡fécnica, que 
responda a dos necesidades : a)la incidencia hacicJ el marco 
institucional gubernamental en los distintos ámbitos tanto e•l regional y 
global y b) como hacia el interior de las estructuras organiz.ativas de los 
Pueblos Indígenas. 

Para ello se ha considerados un marco de acciones necesarias que 
permitan adecuar al Fondo Indígena, a las demandas actuales 

referidas a continuación: 

l. Analizar la necesidad de una reforma normativa que permita: a) 
mejorar la calidad de los delegados del Gobierno, el cual genere 
criterios de alta representatividad, que permito toma de 
decisiones en las distintas instancias del Fondo Indígena. Tal 
representación debe partir de un punto básico de representación 
(viceministros y/o cancillerías, etc.), b) garantizar el cumplimiento 
de los oportes financieros por parte de los Estados, tal como reside 
en el Convenio Constitutivo del Fondo Indígena. 

2. Que la estructura directiva del Fondo Indígena, cumpla los roles 
de direccionamiento político y de gestión programática en plena 
coordinación con la Secretaría Técnica el cual requiere de 
garantías plenas para su operatividad. 

3. Acordor niveles de sinceridad y mayor compromiso por parte de 
los Estodos en cuanto al acompañamiento político y técnico, que 
garantice el cumplimiento de los planes operativos, con los 
aportes financieros y la transferencia de servicios tangibles e 
intangibles. 
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l. 

4. Definir una política común de comunicae~on en dos vías; 
(gobierno y pueblos indígenas). Con el objeto de fortalecer los 
puente de comunicación institucional entre los delegados, sus 
gobiernos y organizaciones. 

5. Adecuar el marco institucional y programático de la entidad a 
demandas como: Consulta y Consentimiento, Previo Libre e 
Informado y aspectos de la agenda global (cambio climático las 
cumbres) 

6. Reafirmar que el Fondo Indígena no es un escenario de 
represE:mtación Política de los pueblos indígenos, sino un 
mecanismo de diálogo y concertación técnica y de cooperación 
entre los pueblos, los Estados y la Comunidad internocional, cuyo 
objeto busca el desarrollo y el buen vivir de los pueblos indígenas. 

7. Instar a los siguientes Estados: Uruguay, Panamá, el Salvador y 
Belice, ratificar de inmediato el Convenio 169 de 1989 de la Oll 
como elemento que garantiza la pervivencia física y cultural de 
los pueblos indígenas. 

8. Que la Cooperación Internacional coordine y priorice las agenda 
de los pueblos indígenas, fortaleciendo los programos de apoyo 
al Fondo Indígena. 

9. Procesos de legitimación del Fondo Indígena a través de la 
institucionalidad de los pueblos indígenas. El cuol debe ser 
considerados en los planes operativos. 

OBJETIVO GENERAL 

• Promover la defensa de los derechos colectivos, demandas y 
aspiraciones de los pueblos indígenas, que permita alcanzar el 
desarrollo político, social, económico, cultural y ambiental, 
acordes a sus prácticas y visiones del buen vivir. 

11. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• Fortalecer las redes regionales, nacionales y locales de 
organizaciones y pueblos indígenas en Latinoamérica y el Caribe, 
facilitando y respaldando sus gestiones políticas, técnicas, 
jurídicas, financieras y culturales para su desarrollo con 
pertinencia cultural. 

• Implementar conjuntamente con los gobiernos de los Estados, 
políticos públicas pluriculturales multilingües y multiétnicos, que 
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permitcm el ejerc1c1o pleno de sus Derechos colectivos como 
Pueblos Indígenas, contribuyendo al fortalecimiento de la paz, la 

democracia y el Estado de Derecho. 
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111. PLAN DE ACCION 2013-2014: LINEAS ORIENTADORAS Y EJES TEMATICOS DE ACCION 

No. EJES DE LINEAS DE ACCION PRODUCTOS PRODUCTOS FINALES CRONOGRAMA 

TRABAJO INTERMEDIOS 

l. Fortalecimiento • Impulsar una gestión • Desarrollo de una • Estrategia de Enero - Junio 

Institucional del conjunta de recursos estrategia de gestión Gestión y 2013 

Fondo. con redes, y recaudación de Recaudación de 
organizaciones y fondos. Fondos 
Pueblos indígenas, consensuada. 
que permita • Al menos 2 Junio 2014 
incrementar el capital mecanismos 
social y financiero de! financieros 
fondo. desarrollados. 

• Crear una estrategia • Desarrollo de un • Documento de Mayo 2013 
conjunta con las proceso de Planeación 
redes y planeación Estratégica del 
organizaciones estratégica en FONDIN 
indígenas para la relación a las líneas desarrollado. 
gestión y consecución de trabajo para 
de recursos establecer los 
financieros del Fondo equipos gestores de 

1 

Indígena. 
los 1 e 

~~~-.~~~ 

IVIIUV::>. 1 1 

1 

e Fortalecer Desarrollo de un plan • Red lnteragencial Junio 2013 
mecanismos de de acción y de un de Cooperantes 
seguimiento de mecanismo de establecida. 
relaciones con los reunión permanente 

15 



() /) 

No. EJES DE LINEAS DE ACCION PRODUCTOS PRODUCTOS FINALES CRONOGRAMA 
TRABAJO INTERMEDIOS 

gobiernos, con los Gobiernos y la 
cooperación Cl, para establecer 
internacional y las las contribuciones 
instituciones propias mutuas. 
de los Pueblos 
indígenas. 

2. Incidencia • Instalación de dos • Diseño de las oficinas • Oficinas instaladas a Octubre 2013 
política del oficinas regionales. funcionales en través de alianzas. Octubre 2014 
Fondo en su a) Sur América y consenso. 

ámbito b) Mesoamérica. 
e Constituirse en un ente = Desarrollo de una • Docümento de Agosto 2013 territorial. consultivo ante: estrategia estrategia y 

a) Jefes y gobiernos especifica de m apeo de 
de Estados, posicionamiento actores 

b) Organismos (m apeo de (escenarios) 
internacionales, actores) 
(ONU, OEA, Banco 
Mundial, OMC). 

• Proporcionar insumas e Desarrollar la línea = Temática Agosto 2013 
y estrategias a los estratégica con priorizada y 
pueblos indígenas y a referencia a estrategia de 1 

1 los Estados en los conflictos en ios escenarios 

del 
1 

conflictos. países y sus desarrollada. 
• Fortalecer la prioridades. • Mecanismos 

incidencia y diálogo • Desarrollo de dialogo 

16 



:J 
1 

( ) 

No. EJES DE LINEAS DE ACCION PRODUCTOS PRODUCTOS FINALES CRONOGRAMA 
TRABAJO INTERMEDIOS 

con procesos de escenarios establecidos por 
integración política, económicos y las región. 
económica potenciales • Prioridades de 
gubernamental. intervenciones del incidencia 

FONDIN de consensuadas. 
acuerdo a 
prioridades del 
fondo a nivel 
regional 
(Mesoamérica, Sur 
A , . ) , .menea 

3. Fortalecimiento • Seguimiento al • Desarrollo de • Paquetes de Mayo 2013 a 
de proceso de formación reuniones capacitación Agosto 2013 

capacidades y capacitación de estratégicas para integrales 

de Pueblos líderes y lideresas implementar el plan implementados. 

indígenas. 
indígenas. de capacitación ya 

en proceso. 
• Intercambio de • Desarrollo de • Al menos dos Noviembre 

experiencias y reuniones regionales reuniones una por 2013 

~~~~~~iento~n de ~~~ 
1 

píesenclales 
par~ 1 

íeglón pma tíOtm los 1'v'10YO 2014 
virtuales temas legales y de 

cumplimiento de los incrementar el incidencia del 
derechos indígenas. intercambio de FONDIN. 

experiencias basadas 

17 



'J ) 

No. EJES DE LINEAS DE ACCION PRODUCTOS PRODUCTOS FINALES CRONOGRAMA 
TRABAJO INTERMEDIOS 

en los temas 
prioritarios del 
FONDIN. 

4. Modelo de • Crear una estrategia • Desarrollo de • Al menos 5 modelos Julio 2014 
desarrollo para un modelo de consultoría especifica alternos presentados 

propio de los desarrollo alternativo para compartir y ante la JD y 

pueblos para los pueblos diseñar los modelos Asamblea del 

indígenas. 
indígenas, sobre la alternativos de FONDIN. 
base de sus desarrollo económico 
conocimientos y social de los PI 
propios y recursos. (soberanía 

alimentaria, 
seguridad 
alimentaria, cambio 
climático, 
conocimiento 
tradicional) 

• Fortalecer la • Desarrollo de un • Documento Julio 2013 
identidad y cultura de documento que consensuado con un Noviembre 
lAr- D. ·~hll""'\t" j....,..-J(,.....l'""\.lo'"'\,.....1""' """1-t"'-- acciones ~~~~ ...J~ acción f")f"'ll'J 
IV.J 1 UviJIV.J 11 IUI8vl IU.) !--'IU.:>I llv !--'IUII u e;; LVIv 

de América Latina, de concretas de desarrollado durante 
acuerdo a sus recuperación de 2013.14. 
prácticas y visiones. valores y principios de 

PI en las agendas de 

18 
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No. EJES DE LINEAS DE ACCION PRODUCTOS PRODUCTOS FINALES CRONOGRAMA 
TRABAJO INTERMEDIOS 

país. 
5. Fortalecimiento • Creación de unidad e Diseño de la unidad e D=~ Agosto 2013 1\.\....oU 

organizacional técnica especializado técnica que le dará latinoamericana de 

de los pueblos en defensa de los vida a esta incidencia 

indígenas. derechos colectivos especialidad. implementada. 
de los pueblos • Análisis de estructuras 
indígenas. funcionales a nivel de 

país. 

• Establecer alianzas • Construcción de una Octubre 2013 
con las Instituciones ~ ~ . ·~ . re.._. ..... e lnCiuencla a 
propias de los Pueblos nivel 
indígenas en los latinoamericano. 
niveles regional, 
nacional y local. 

• Fortalecer las redes 
regionales y 
nacionales de 
organizaciones y 
pueblos indígenas en 

.. .. 
¡ Laiinoamenca. 

19 
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-~-;-

Lic. C~~os Enriqyé Batzin Chojoj, 

Minislo de cuftura y Deportes de Guatemala. 

"Que todos se levanten que no haya un grupo ni dos grupos atrás de los demás" Pop Wuj. 

20 



MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTES ~ FONDO INDÍGENA 

Entrevista 

Ex Directiva del Fondo Indígena 

Nombre: Mónica Álvarez 

País: Bolivia 

Consultora: Mabélita Migdalia Perdomo López 

Guatemala, Abril 2013 



~TkEX DIRECTIVOS DEL FONDO INDÍGENA 

No. 

1 

2 

3 

PREGUNTA 

¿En su opinión, cuáles han sido 
los principales avances del Fondo 
Indígena desde su creación? 

¿En su opinión cuales son los 
retos más relevantes que el Fondo 
Indígena debe enfrentar en los 
siguientes dos años durante su 
gestión? 

Si estuviera en sus manos iniciar el 
relanzamiento del Fondo Indígena, 
cuales serian sus principales 
acciones estratégicas 

li 

RESPUESTA 



4 

5 

6 

7 

¿En su opinión cuales son las 
debilidades más relevantes que 
deben ser subsanadas para que el 
Fondo Indígena tenga mayor éxito 
en el futuro inmediato? 

¿En su opinión cuales deberían 
ser las líneas de trabajo conjunto a 
futuro, cuales serian las principales 
alianzas que el Fondo Indígena 
debe institucionalizar en los 
próximos dos años? 

¿Qué se necesita para consolidar 
el concepto y la implementación de 
la Universidad Indígena 
lntercultural? 

¿Cree usted que abriendo oficinas 

en el sur de América y en 
Mesoamérica el fondo Indígena 
estará mejor posicionado política y 
socialmente que ahora? 



8 

9 

¿Cuáles son las principales 
estrategias de gestión y 

recaudación de fondos que en 
Fondo Indígena debería utilizar 
para capitalizarse en los próximos 
dos años? 

¿Cuáles deberían ser las 
principales acciones estratégicas 
que en los próximos años la 
presidencia del Fondo Indígena 
debería implementar relacionadas 
con la incidencia en la política 
pública y en el posicionamiento de 
los derechos de los pueblos 
indígenas con los Estados de los 
países de Latinoamérica? 

¿Cuáles serian los cambios que 
1 O usted propondría para la 

normatividad existente en el fondo 
indígena? 

) ¡tV{-v; :v--~ /tJ-L~P 
~ (/ ( 

~ :t\v i 1--A// ~- --

t,.iAJ~ U? 
~A--~ ~ 0'\.-~-VJ.---
~ t? b 5~ ,_,C-- ~- ~ 

t 

J~7 ~ ,. / 
<l L ..JVl--1¿ }~ 

' ' 



h::~F~~ 
¿El fondo indígena tiene la jú1:Ul7 ~ r .· 

11 responsabilidad de crear mayores ~9 o/ #u"-? (v {iP¡) J (4)o-capacidades en los líderes y 
lideresas Indígenas, en que temas ¿ )/IJ~C-debería enfocarse el trabajo en los ·it . f 
siguientes años? ).Ay~ C-Dvt h ~. -z/j 

~·. Una prioridad de trabajo dentro del -1(~~ e- Á? 
Fondo Indígena es la expansión de 
trabajo en temas como: }-L~ r··~~ • Cambio Climático /·-,, 

• Consentimiento libre previo ,+~;:0 !J~ 
12 e informado lu_ 

• Acceso a la información y 0 -frafx~ ov·¿ l-VJ' 4/f ' ._ ·" 1 i 

toma de decisiones en 

~~ temas de derechos 
indígenas ... 

¿Cuál en su opinión es la mejor 
forma de abordar estos temas? 



MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTES - FONDO INDÍGENA 

Entrevista 

Ex Directivo del Fondo Indígena 

Nombre: Jorge Frederick 

País: Misquito, Nicaragua . 

Consultora: Mabélita Migdalia PerdonJo López 

Guatemala, Abril 2013 



ENTREVISTA EX DIRECTIVOS DEL FONDO INDÍGENA 

No. 

1 

2 

3 

PREGUNTA 

¿En su opinión, cuáles han sido 
los principales avances del Fondo 
Indígena desde su creación? 

¿En su opinión cuales son los 
retos más relevantes que el Fondo 
Indígena debe enfrentar en los 
siguientes dos años durante su 
gestión? 

~ES PUESTA 

·...!}. f( f1ó J -e_ <'-te;¡_~ Nl ~ ~ (!__¡¡1A/tr} 

jJ u--c 1 lu J 1 tl c!;)-tA/1-A.J 

~ De.tcVVblr.V eL_ et!!'0Vlb J 
( (,A/LA_Q) J-CA [A.,/ Ch~-) ~ 
p~1) u¿¡ o-

-ri;¡;Vl f Lt ()vi ·c:Ú- { IJ/JJ fl U;·~ 1 

e.--.~1 ¿ {;;¿~/lo( 1; u _) 

t~vt-t1 ee,;r 81 (a )D~tá1(j 
f9 1 /7;t 1 re; fi tFvt w.. H l ¿., ¿ 
'4 (c$¡vnwv dt <:lic:nJ;/6" 

'k 'fvn JoJ ~k ;IR · . 
jl J k1,1 ~ 1 ;?a f/, fo lv-<-
.77.) Jv ele J Cfovt ~ 1/l/t.Q .J 

IJ2 ~ /e) C<Jvrl·vv/ ~ de~ 



4 

5 

6 

7 

¿En su opinión cuales son las 
debilidades más relevantes que 
deben ser subsanadas para que el 
Fondo Indígena tenga mayor éxito 
en el futuro inmediato? 

¿En su opinión cuales deberían 
ser las líneas de trabajo conjunto a 
futuro, cuales serian las principales 
alianzas que el Fondo Indígena 
debe institucionalizar en los 
próximos dos años? 

¿Qué se necesita para consolidar 
el concepto y la implementación de 
la Universidad Indígena 
lntercultural? 

¿Cree usted que abriendo oficinas 
en el sur de América y en 
Mesoamérica el fondo Indígena 
estará mejor posicionado política y 
socialmente que ahora? 

' ' 
fl;t y j't'V ~~f,?{J /1i( 1-v _;J '• 

eL_ P) 1¡) R¡ L(_e¡/f? 'd;/1-J¿_¡-_~ 

;r- flor¿) t:'!fo?-4 ~r~ c¿o- 4 
{¿J ) () h 01/V?_ .__; f(<r le) 
(,A¿ f 1 U) { L,1_ ¿ J -Lt1.,~~ 

, .. 



8 

9 

10 

¿Cuáles son las principales 
estrategias de gestión y 
recaudación de fondos que en 
Fondo Indígena debería utilizar 
para capitalizarse en los próximos 
dos años? 

¿Cuáles deberían ser las 
principales acciones estratégicas 
que en los próximos años la 
presidencia del Fondo Indígena 
debería implementar relacionadas 
con la incidencia en la política 
pública y en el posicionamiento de 
los derechos de los pueblos 
indí-genas con los Estados de los 
países de Latinoamérica? 

¿Cuáles serian los cambios que 
usted propondría para la 
normatividad existente en el fondo 
indígena? 



11 

12 

¿El fondo indígena tiene la 
responsabilidad de crear mayores 
capacidades en los líderes y 
lideresas Indígenas, en que temas 
debería enfocarse el trabajo en los 
siguientes años? 

Una prioridad de trabajo dentro del 
Fondo lhdígena es la expansión de 
trabajo en temas como: 

• Cambio Climático 
• Consentimiento libre previo 

e informado 

• Acceso a la información y 
toma de decisiones en 
temas de derechos 
indígenas 

¿Cuál en su opinión es la mejor 
forma de abordar estos temas? 



MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTES- FcbNDO INDÍGENA 

Entrevista 

Ex Directivo del Fondo Indígena 

Nombre: Dialys Ehrnan 

País: Cuna, Panamá 

Consultora: Mabélita Migdalia Perdorrio López 

Guatemala, Abril 2013 



No. 

1 

2 

ENTREVISTA EX DIRECTIVOS DEL FONDIN 

PREGUNTA 

¿En su opinión, cuáles han sido los prinbpales 
avances del FONDlN desde su creación? 

¿En su opinión, cuales son los retos má$ 
relevantes que el FONDIN debe enfrent~r en 
los siguientes dos años durante su gestilón? 

3 ~>?/J~:i~d;t,;·s· ,);S(estuviera en sus manos iniciar el ',,\ ;. · 
¡& , relanzamiento del FONDlN, cuales seri~n sw'\ 

Jl'J¡/,t'J<- 'J, principales acciones estratégicas? . 
? 1' 

ti Ni· t:.::oíltl;, 

4 

S 

6 

7 

9 

10 

¿En su opinión, cuales son las debilidad~s más 
relevantes que deben ser subsanadas para 
que el FONDlN tenga mayor éxito en el futuro 
inmediato? : 

¿En su opinión, cuáles deberían ser las ~''neas 
de trabajo conjunto a futuro, cuales ser'an las 
principales alianzas que el FONDIN deb 
institucionalizar en los próximos dos a~ os? 

¿Qué se necesita para consolidar el con~epto 
y la implementación de la Universidad · 
Indígena lntercultural? 

¿Cree usted que abriendo oficinas en el urde 
América y en Mesoamérica el FONO IN stará 
mejor posicionado política y socialmen e que 
ahora? · 

¿Cuáles deberían ser las principales acciones 
estratégicas que en los próximos años~ 
Presidencia del FONO IN debería imple entar 
relacionadas con la incidencia en la polí ·ca 
pública y en el posicionamiento de los 
derechos de pueblos indígenas con los 1 

Estados de los países de Latinoamérica?, 
! 

·Cuales serian los cambios u e usted 1 

RESPUESTA 

2 



propondría para la normatividad existente en 
el FONDIN? 

3 
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MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTES - FONDO INDÍGENA 

Entrevista 

Ex Directivo del Fondo lndígen• 

Nombre: Amadeo Martínez: 

País: El Salvador 

Consultora: Mabé~ita Migdalia Perdorllo López 
1 

1 

' 

Guatery,ala, A~ril 2013 ' 
! 



ENTREVISTA EX DIRECTIVOS DEL FONDIN 

No. PREGUNTA RESPUESTA· 

1 ¿En su opinión, cuáles han sido los principales -rf!_¡j h/L-. dL . j,-¿,t'~ 6 '".e_ ~ (~ . dr'·-
avances del FONO IN desde su creación? 

¡;/ YL 7'7 U((: JD /ZQ J-4 e:' 'V :M h ....-c;i::cq_:fr: 
f'd c:vi7ro S .. lM- i.." 'f ~ s ---6 ZJb/!t;,e '>-"kfJ Y~ 

2 ¿En su opinión, cuales son los retos más 
&ic)q 4s rffo6t <OL ,7f~ 

./' 
relevantes que el FONO IN debe enfrentar en 

<l.Q .,."1.... __ 

los siguientes dos años durante su gestión? 
é ( A /'O-'t~ i-<P f c .. Jc{ /t /.rlA.. éó•~o/~::a 
fi~<L¡~_;•.0;j ¡:'IV2ls. S'¿! -fd-"'- ¿~ot-t /J/;:;:)o; 

-.~ 

3 ¿Si estuviera en sus manos iniciar el /A Ccc ~~- . v rt_E. l2t! llAr tt }A.:-~'-<-\_~~ relanzamiento del FONO IN, cuales serian sus 
principales acciones estratégicas? 1':,-d'!.lf. J6 lll.-e:cl:r.-¿.ko ~ ks- 'J1 oc.e.(Jq:;> 

~.J.o-~. <ti:k--~ r~ .by 7:-F-<. //¿;t;~ 6: 
' .. /.)<::,,, 'S' 

4 ¿En su opinión, cuales son las debilidades más ·fcr_u_ (!;/(_ J kL 11-t.. t.: fn,"L l) ;'u Cu /-;::r relevantes que deben ser subsanadas para 
C<:r..?'· 

que el FONDIN tenga mayor éxito en el futuro ¡.:..~s- ,.i'¿<l~ -~<t:f ~S~¡; s-- a<Z 4-
inmediato? 

<'' d /le '! t V\.. o 

5 ¿En su opinión, cuáles deberían ser las líneas ¡&"'e--·~ b(__c¡(_ Lor ~r'-s ¡¡·x 
de trabajo conjunto a futuro, cuales serian las 

1= f::):<::,- ·kk<-{q . -~(Le(_ v .1/l a principales alianzas que el FONDIN debe 
,:{ • ' ' 1 institucionalizar en los próximos dos años? li 0..-L z 4 L~ c!Do~A ü. o--<...-.._, ~ ~· -1~ <"/:: -~~ .... -\.,_.,~ - ~ !'i' VJ-l• t.uu.-:..<;4'-' d.!.\ <1!. '~; 

6 ¿Qué se necesita para consolidar el concepto ..., : 

y la implementación de la Universidad 1- ,,~? l-av-<-(Jp{__ e)·"'---- /f~·o-z.. d; )--¡_, -r-

Indígena Intercultural? e;.·-hf..r,. jJ "-.¿· q¿ -- - .. -. /' 

"~- ()/..,A ,0 'L-t!?Yc Q a b<:.<._.- (_;, 

•l< ,.~:: ~ ~ '~6rx__"-.,'+' 1~i.S,..,. 
7 ¿Cree usted que abriendo oficinas en el Sur de r 

~¿ ~\ <R-'Z ~ América y en Mesoamérica el FONO IN estará _c.~- }11¿ : E:; (Yl-<.-<-!' ~-: . e:- -q. 
mejor posicionado política y socialmente que 

/ /b /.o e~ '/15 <4_ J_'V· V /Uf ~ ?1. . .$'Z.t/ ;j ~ 
ahora? 

~-a"'...::/-.e~:::, f--i' ?::..trL "12 0~/. .,.~ : J; " 8 ¿Cuáles son las principales estrategias de Y. ~ . ; 
gestión y recaudación de fondos que el ~ .le~- (J}¡/\--- A ~~ti u""...&:v~~:t '<'::.il 

. ~~l' /· FONO IN debería utilizar para capitalizarse en A bg ~ ·¡ra ·· , · · · : -· · -t~<-J.f..-k · . - :'%.<.. - ' 
los próximos dos años? ~~:..li-f Q0L_-4--p ~~- ~~>'Á .,€ __ ,__ 

,{ 

~~/ .)/.J:..__y ~.h:Jh-.1 ~<.JO)!;' 1.~/;._)llj" t: :1 ~4 
9 ¿Cuáles deberían ser las principales acciones ¡e:.··--

~-¿.,_.:J3~~ -· ·~ estratégicas que en los próximos años la &_ __ J'-t:Zz ~-L.-$.-~~ 

Presidencia del FONDIN debería implementar ?-1.. !--.::t,..,~s· .t:;]'. ~'-'Jf-;Cl<.;~ 
(J· 

· (.:o--pVl D ,r<r-ff!, JI 

relacionadas con la incidencia en la política Q~ 1 .. ,. ¡ . 
CA-O , ! A ;~~-¿- ~'-~-/..e-. _¡;:o 

pública y en el posicionamiento de los -~'' 

t:eo{;..s ~Y /-pv-a:;;r:J: tá~ _")¿~? ' derechos de pueblos indígenas con los 
Estados de los países de Latinoamérica? ~-<-~.S._ 

10 ¿Cuales serian los cambios que usted 

2 



propondría para la normatividad existente en ftU;'~,o.,.-L )..~ 
el FONDIN? ,ú_¿¿Je ::t''t'/L: 

3 
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MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTES - FbNDO INDÍGENA 

Entrevista 

Líder del Fondo Indígena 

Nombre: Gilberto Solano 

País: Emberá, Panamá! 

Con~sultora: Mabélita Migdalia Perdorilo López 

Guatemala, Abril 2013 



' 

• 

1 

ENTREVISTA LÍDERES Y LIDERESAS DEL FONDO INDÍ~ENA 

No. 

1 

2 

3 

PREGUNTA 

¿En su opinión, cuáles han sido 
los principales avances del Fondo 
Indígena desde su creación? 

¿En su opinión cuales son los 
retos más relevantes que el Fondo 
Indígena debe enfrentar en los 
siguientes dos años durante su 
gestión? 

Si estuviera en sus manos iniciar el 
relanzamiento del Fondo Indígena, 
cuales serian sus principales 
acciones estratégicas 

RESPUESTA 

¿/_¿.-J 

/e -~t c:e-



4 

5 

6 

7 

¿En su opinión cuales son las 
debilidades más relevantes que 
deben ser subsanadas para que el 
Fondo Indígena tenga mayor éxito 
en el futuro inmediato? 

¿En su opinión cuales deberían 
ser las líneas de trabajo conjunto a 
futuro, cuales serian las principales 
alianzas que el Fondo Indígena 
debe institucionalizar en los 
próximos dos años? 

1 

¿Qué se necesita para consolidar 
el concepto y la implementación de 
la Universidad Indígena 
lntercultural? 

¿Cree usted que abriendo oficinas 
en el sur de América y en 
Mesoamérica el fondo Indígena 
estará mejor posicionado política y 
socialmente que ahora? 

i1 rF~ 1--u ,~ .4 -z::~.</ 
¿(_ /~~~ JV(' ~ ~¿.../ /~c:Y 
~ú<-'~ _,u.Y ~-.LW p>?V ~d 
v ...... ;.vt-t.·j_Y~V 



8 

9 

10 

1 

¿Cuáles \son las principales 
estrategi~s de gestión y 
recauda9ión de fondos que en 
Fondo ln!dígena debería utilizar 
para cap)talizarse en los próximos 
dos año~? 

¿Cuáles 
1

deberían ser las 
principalys acciones estratégicas 
que en lds próximos años la 

1 

presidenGia del Fondo Indígena 
debería implementar relacionadas 
con la ineidencia en la política 
pública y¡ en el posicionamiento de 
los dereqhos de los pueblos 

1 

indígena$ con los Estados de los 
países d~ Latinoamérica? 

¿Cuáles iserian los cambios que 
1 

usted propondría para la 
normatividad existente en el fondo 

1 

indígena[? 

-- ~.··,~~()f'l~~ c:I¿J<---" /~ )' 

._;J,,)...-e ... ~ÑJ '~./ ~~~~-~.,~ 

:~'<;#-:?ryd,7 ~;¿q~ d~ 
/J 4/'•· '~.:) 1 

' 

¿;7_ ~~0A' ol~Ó 
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MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTES - F<\)NDO INDÍGENA 

Entrevista 

Lidereza del Fondo Indígena 

Nombre: Florina López 

País: Cuna, Panamá 

Consultora: Mabélita Migdalia Perdonjlo López 

Guatemala, Abril 2013 



~; 

ENTREV~STA LÍDERES Y LIDERESAS DEL FONDO INDÍ~ENA 

No. PREGUNTA 

¿En su opinión, cuáles han sido 
1 los principales avances del Fondo 

Indígena desde su creación? 

2 

3 

¿En su opinión cuales son los 
retos más relevantes que el Fondo 
Indígena debe enfrentar en los 
siguientes dos años durante su 
gestión? 

Si estuviera en sus manos iniciar el 
relanzamiento del Fondo Indígena, 
cuales serian sus principales 
acciones estratégicas 

RESPUESTA 
1 

- , Nto! ~¿__ Uut; l-(~ 
r-~ C7<Jo~s 
- 9-vlo J ~ vY 
f-oT' VY\ a ciA.__.o-;:; S-e.- corwce 
~ téJCRY! 'd ~ Í f"UQ V] 

1 vtúLu ~:L-w 

~-L----------------------~--------~--------------~ 



4 

¿En su opinión cuales son las 
debilidades más relevantes que 
deben ser subsanadas para que el 
Fondo Indígena tenga mayor éxito 
en el futuro inmediato? 

¿En su opinión cuales deberían 
ser las líneas de trabajo conjunto a 

5 futuro, cuales serian las principales 
alianzas que el Fondo Indígena 
debe institucionalizar en los 
próximos dos años? 

6 

7 

¿Qué se necesita para consolidar 
el concepto y la implementación de 
la Universidad Indígena 
lntercultural? 

¿Cree usted que abriendo oficinas 
en el sur de América y en 
Mesoamérica el fondo Indígena 
estará mejor posicionado política y 
socialmente que ahora? 
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¿Cuáles son las principales -- . 

8 estrategias de gestión y 
recaudación de fondos que en 
Fondo Indígena debería utilizar 
para capitalizarse en los próximos 
dos años? 
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¿Cuáles deberían ser las 

b~kt1~~ ycb~ principales acciones estratégicas o<:r;J 

que en los próximos años la 
presidencia del Fondo Indígena ~~};~_ ¡ e-es ~ZJr y 

9 debería implementar relacionadas {;~<>r- 4>~7. con la incidencia en la política 

1 

pública y en el posicionamiento de 
los derechos de los pueblos 
indígenas con los Estados de los 
países de Latinoamérica? 

1\Jo ~:LDVLo2c/@ 
(· ¿Cuáles serian los cambios que 

usted propondría para la 
normatividad existente en el fondo 

10 indígena? 
! 
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PREGUNTA 

¿En su opinión, cuáles han sido los principales 
avances del FONDIN desde su creación? 

¿En su opinión, cuales son los retos más 
relevantes que el FONDIN debe enfrentar en 
los siguientes dos años durante su gestión? 

¿Si estuviera en sus manos iniciar el 
relanzamiento del FONDIN, cuales serian sus 
principales acciones estratégicas? 

¿En su opinión, cuales son las debilidades más 
relevantes que deben ser subsanadas para 
que el FONDIN tenga mayor éxito en el futuro 
inmediato? 

¿Cuáles son las principales estrategias de 
gestión y recaudación de fondos que el 
FONDIN debería utilizar para capitalizarse en 
los próximos dos años? 

¡_Cuales serian los cambios que usted 
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ENTREVISTA lÍDERES Y LIDERESAS DEL FONDO INDÍ~ENA 

No. 

1 

PREGUNTA 

¿En su opinión, cuáles han sido 
los principales avances del Fondo 
Indígena desde su creación? 

~ESPUESTA 

l~U-~te,(J): ¡ .. ~ _ 

(_ ~/1-ld (e-{!-c{vf-o~-1-6 Jt( ~,i-Lf '6 

w-'? U-/ & ¡t._) u_~«/.) 2/H.a1-{J::t44"d 

/)- c~)r)'Vl r 0 ~/k--e-t¿ ·-h~/{tl~ .¡_(2-l' 
¡?/)/(} J rl/,->?-7~ e;:( ¿;{{ 0 (_ j? {?--;.--t~{¿:t::J__ -

1----t----------------1---------'-: -------------

2 ¿En su opinión cuales son los 
retos más relevantes que el Fondo 
Indígena debe enfrentar en los 
siguientes dos años durante su 
gestión? 
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Si estuviera en sus manos iniciar el 
relanzamientodel Fondo Indígena, 
cuales serian sus principales 
acciones estratégicas 
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6 

¿En su opinión cuales son las 
debilidades más relevantes que 
deben ser subsanadas para que el 
Fondo Indígena tenga mayor éxito 
en el futuro inmediato? 

¿En su opinión cuales deberían 
ser las líneas de trabajo conjunto e 
futuro, cuales serian las principale , 
alianzas que el Fondo Indígena 
debe institucionalizar en los 
próximos dos años? 

¿Qué se necesita para consolidar 
el concepto y la implementación dJ 
la Universidad Indígena 
1 ntercultural? 
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¿Cree usted que abriendo oficinas 
en el sur de América y en 
Mesoamérica el fondo Indígena 
estará mejor posicionado política y J 

socialmente que ahora? 

~_L_ _____________ l__ ____ -t-________ _jl 
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¿Cuáles son las principales 
estrategias de gestión y 
recaudación de fondos que en 
Fondo Indígena debería utilizar 
para capitalizarse en los próximos 
dos años? 

¿Cuáles deberían ser las 
principales acciones estratégicas 
que en los próximos años la 
presidencia del Fondo Indígena 
debería implementar relacionadas 
con la incidencia en la política 
pública y en el posicionamiento de 
los derechos de los pueblos 
indígenas con los Estados de los 
países de Latinoamérica? 

¿Cuáles serian los cambios que 
usted propondría para la 
normatividad existente en el fondo 

1 O indígena? 
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